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PRESENTACIÓN 

La Universidad Autónoma de Querétaro es una institución pública y autónoma que imparte 

educación en el nivel medio superior y superior dentro del Estado de Querétaro. Es 

considerada como un referente para el ingreso de jóvenes queretanas y queretanos e 

incluso de estados aledaños; por lo que, en los últimos años, se logró una mayor cobertura 

estatal en ambos niveles educativos. 

El Modelo Educativo Universitario (MEU) como centro de nuestra identidad desarrolla los 

elementos sustanciales para dar cumplimiento a la formación de ciudadanas, ciudadanos y 

profesionistas en las diversas áreas del conocimiento necesarias para la sociedad. Desde 

el 2000, se comenzó a consolidar como guía medular en la institución y, en el 2017, se 

concretó su actualización desde un enfoque humanista centrado en el estudiante. 

Debido a las condiciones educativas, sociales, económicas y de salud derivadas de la 

pandemia por COVID-19, fue necesaria la evaluación del modelo para identificar las 

áreas de oportunidad, debilidades y mejoras que permitieran consolidar su 

implementación desde un enfoque apropiado al contexto estatal, nacional e internacional 

de la actualidad. El proceso permitió la reflexión colectiva y el análisis pertinente y 

adecuado por parte de la comunidad docente, estudiantil, egresada, administrativa y 

empleadora en sus procesos académicos y administrativos indispensables para el 

desarrollo de cada diagnóstico, en la que integraron su visión como Facultad y Escuela de 

Bachilleres. 

A lo largo de 23 años, las adecuaciones en el MEU han fortalecido los procesos internos 

de las funciones universitarias. La presente actualización surgió de la reflexión de los 

resultados de los diagnósticos y el desarrollo de talleres académicos con la comunidad 

universitaria en la que se visibilizaron las realidades. Por otro lado, dejó a la luz las 

modificaciones imperantes para consolidar la estructura base del MEU 2017 que integre la 

mirada de las necesidades actuales en las Unidades Académicas y la sociedad. 

“Construyendo sueños y transformando realidades” 

Dra. Margarita Teresa de Jesús García Gasca!
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1. INTRODUCCIÓN 

La Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ) a través de su Modelo Educativo 

Universitario (MEU) guía los esfuerzos de sus integrantes para que confluyan en nuestra 

misión y visión institucional y nutre nuestra identidad con rasgos propios que nos 

distinguen de otras instituciones educativas estatales y nacionales. 

La definición del modelo educativo presentada en el MEU 2017 permite a la comunidad 

universitaria tener una base conceptual para mejorar la comprensión del proceso 

formativo, cómo se interrelacionan sus componentes y los elementos determinantes en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje; lo que implica una revisión de los fines, medios, 

contenidos desde el aspecto curricular y los procesos de mejora continua sobre las 

funciones universitarias: sustantivas: docencia, investigación, extensión y vinculación; 

adjetivas: procesos administrativos, transparencia y comunicación; y regulativas: 

legislación y reglamentación. 

Como todo ente dinámico, en los últimos 23 años el MEU ha tenido una evolución para 

redefinir su orientación y elementos de construcción desde un enfoque didáctico – 

pedagógico. En el año 2000, el modelo proponía consolidar a la UAQ como generadora 

de conocimiento, formadora de profesionistas y promotora de la cultura y la ciencia; para 

el 2004, se sustituye el modelo pedagógico tradicional por un modelo centrado en el 

aprendizaje. Tres años después, se incorpora la estrategia de educar en competencias y el 

modelo se suma al Plan Institucional de Desarrollo (PIDE). En el 2010, por primera vez se 

llevó a cabo la primera evaluación para su actualización, pero se concretó siete años más 

tarde y se transitó a un enfoque humanista centrado en el estudiante. 

Congruentes con los objetivos institucionales, el documento se redactó con lenguaje 

incluyente no sexista, en el que se presenta la sistematización del proceso de actualización 

del MEU durante el período 2022 – 2023. Lo anterior se realizó con base a una encuesta 

diagnóstica, diseñada para medir el grado de conocimiento e implementación del modelo 

en las funciones universitarias y las reflexiones de su comunidad expresadas en los talleres 

académicos. Los resultados destacan particularmente la redefinición y adecuación de los 

componentes y características, que implica un ajuste en las políticas educativas internas y 

la base para su socialización, difusión y aplicación; la revalorización y adecuación de los 

ejes transversales para la formación educativa; la integración de la comunidad 

universitaria como actores del MEU y, principalmente, la transición a un modelo centrado 

en el proceso de enseñanza - aprendizaje.!
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2. CONTEXTO NACIONAL E INSTITUCIONAL 

La Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ) es una institución de sostenimiento autónomo 

que oferta educación a Nivel Medio Superior (NMS) y Superior (NS). La Escuela de 

Bachilleres y 13 Facultades conforman las 14 Unidades Académicas (UA). La Escuela de 

Bachilleres cuenta con 13 planteles al interior del Estado de Querétaro: Norte, Sur, 

Bicentenario, San Juan del Río, Colón, Pedro Escobedo, Concá, Amazcala, Jalpan, Amealco, 

Pinal de Amoles, Huimilpan y Centro Histórico (modalidad mixta). Las 13 Facultades son 

Artes, Ciencias Naturales, Ciencias Políticas y Sociales, Contaduría y Administración, 

Derecho, Enfermería, Filosofía, Informática, Ingeniería, Lenguas y Letras, Psicología y 

Educación, Medicina y Química. Actualmente existen 118 PE de nivel Profesional Asociado 

(PA), Técnico Superior Universitario (TSU) y Licenciatura en modalidad escolarizada y no 

escolarizada; además, de 114 PE de Posgrado (Maestría y Doctorado). 

Se encuentra en el lugar 22 del listado de universidades públicas estatales de toda la 

República con sostenimiento público. Cuenta con una matrícula total de 25,567 

estudiantes, igual en el mismo peldaño; en cuanto a ingreso, con 5,206 estudiantes. En el 

rubro de titulados, asciende hasta el lugar número 12 por número de titulados, con 3,754 

por año (ANUIES, 2022- 2023). Se tiene la mayor concentración en matrícula estatal de 

educación superior; en el periodo 2020 – 2021, se logró 25,470 estudiantes superiores a 

otras universidades estatales, federales y privadas dentro del Estado; mientras que la 

matrícula de educación media superior fue de 8,032. Lo anterior resulta en 33,503 de 

ambos niveles educativos, lo que representó un 17.75 % de participación en el Estado 

(DGESUI, 2023). Por lo que se puede concluir, la UAQ es una institución líder en 

investigación y con Programas Educativos (PE) reconocidos a nivel regional, nacional e 

internacional. 

Por su parte, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI, 2021) 

registró durante el 2020 una población total de 2,368,467 habitantes, lo que coloca a la 

entidad en la posición 21 de la nación. La división por sexo de la población es 1,156,820 

hombres y 1,211,647 mujeres. Estimó que, según las proyecciones de población de la 

Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI, 2021), para 2024, se alcanzarán los 

2435,115 habitantes. Por su parte, el Consejo Nacional de Población (CONAPO, 2019) 

reporta que en Querétaro se pronostica que, para el 2030, llegue a 2,646,299 personas; 

para las y los jóvenes se proyecta un total de 291,528. Asimismo, la población de entre 

12 y 29 años se considera joven y se compone de 739,278 personas. 
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En el Nivel Medio Superior (NMS), se analizó la comparativa de matrícula y planteles del 

periodo 2010-2022. En la Tabla 1, se muestra que la Escuela de Bachilleres incrementó el 

75 % de sus planteles; mientras que el Bachillerato General y Tecnológico dentro del 

Estado aumentó de 201 (2010) a 328 (2022) lo que representa una diferencia del 63 %. 

En cuanto a la matrícula, ha crecido más en los Bachilleratos Tecnológicos con un 91 %, 

mientras que la Escuela de Bachilleres (UAQ) con el 12 %. 

Tabla 1. Comparativa matrícula y planteles de NMS 2010 - 2020. 

Nota: Elaborado por la Coordinación de Información y Estadística de la Dirección de 

Planeación y Gestión Institucional, agosto 2023. 

En la Figura 1, se muestra la cobertura de la Escuela de Bachilleres en el Estado de 

Querétaro durante el periodo de 2010 a 2022. Se aprecia que entre 2020 y 2021 bajó 

un 3.7 % y 3.8 % respecto del año anterior; se considera que la pandemia por COVID-19 
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es la causa de estos comportamientos estadísticos. Para el 2022, se presentó una leve 

recuperación en la matrícula respecto de 2021 (de 85,025 a 91,020 estudiantes) en un 

crecimiento del 7.1 %. 

Figura 1. Cobertura estatal UAQ 2010-2022. Nivel Medio Superior (NMS). 

  

Nota: Elaborado por la Coordinación de Información y Estadística de la Dirección de 

Planeación y Gestión Institucional, agosto 2023. 

Por su parte, de acuerdo con el resumen de información de estadística de la Unidad de 

Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), en el inicio del 

ciclo 2021-2022 en el Estado, se presenta una cobertura del 70.5 % en el NMS; mientras 

que el 45.8 % en el NS para la modalidad escolarizada y no escolarizada en escuelas 

públicas y privada. En el NS, se cuenta con 128 instituciones: 42 son instituciones públicas 

y 86 privadas (USEBEQ, 2023). En este mismo ciclo, la UAQ atendió el 25.28 % 

(22,306) de las y los 88,231 estudiantes inscritas e inscritos en el NS, lo que representa 

un decremento en la UAQ del -0.7 % respecto al 2019. En la Figura 2, se muestra la 
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cobertura estatal en este nivel educativo del 2010 al 2022: en los últimos 4 años, se ha 

tenido un promedio, en la UAQ, de un 26.13 % del total matriculado. 

Figura 2. Cobertura estatal a nivel licenciatura de la UAQ de 2010 a 2022. 

  

Nota: Elaborado por la Coordinación de Información y Estadística de la Dirección de 

Planeación y Gestión Institucional, agosto 2023. 

Las cifras estadísticas son esenciales para la Universidad al permitir establecer políticas 

educativas relacionadas con la cobertura estatal, enfocadas en el crecimiento de los 

campus en el Estado de Querétaro en ambos niveles educativos (NMS y NS). En ellos, se 

ofrece programas educativos adecuados a las necesidades y condiciones sociales con 

énfasis en las vocaciones para cada región. La cobertura geográfica en nuestra institución 

permite incrementar los espacios educativos tanto a Nivel Medio Superior y Superior, 

principalmente en municipios donde la oferta educativa es menor. En la administración de 

la rectoría, se logró fortalecer la expansión territorial a través de la reorganización de los 

campus regionales; por ejemplo, se reestructuraron las Dependencias de Educación 

Superior (DES) que están dadas de alta ante la Secretaría de Educación Pública (SEP) para 
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programas de obtención de recursos federales. A partir de lo anterior, se tiene como 

resultado la siguiente organización: DES Metropolitanas (Aeropuerto, Centro Histórico, 

Centro Universitario, Corregidora, Juriquilla, La Capilla), DES Centro - Sur (Amealco de 

Bonfil, El Marqués, Pedro Escobedo, San Juan del Río y Tequisquiapan) y finalmente la DES 

Semidesierto - Sierra Gorda (Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Jalpan de Serra, 

Peñamiller y Pinal de Amoles). 

En la elaboración del Plan de Desarrollo Institucional (PIDE) 2021 – 2024, se establecieron 

las líneas de trabajo de las funciones: sustantivas, adjetivas y las regulativas bajo el 

principio de un modelo de responsabilidad y compromiso con la sociedad. Como 

institución educativa, los niveles educativos impartidos tienen como objetivo el desarrollo 

de la formación de la ciudadanía comprometida y profesionistas en diferentes áreas del 

conocimiento con un enfoque de bienestar y de mejora a su entorno. 

Es así que las funciones universitarias se adaptaron a las necesidades y acciones surgidas 

durante el 2020 a raíz de la pandemia pronunciada por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS). Por ejemplo, los PE fueron impartidos de manera virtual, lo que implicó el 

compromiso y esfuerzo de docentes y estudiantes para continuar con sus procesos de 

enseñanza-aprendizaje pese a las condiciones desfavorables. Del mismo modo, la 

comunidad administrativa sostuvo el trabajo de las actividades requeridas a nivel 

institucional, estatal y federal, enfocados en la promoción de un retorno seguro a las 

actividades académicas y administrativas de forma presencial. 

En conclusión, tanto en el país como en el Estado, la UAQ es una institución reconocida 

que ha fortalecido sus PE a través de la mejora de sus procesos académico – 

administrativos, lo que redunda en la mejora de la calidad educativa. En este sentido, el 

MEU será la base para retomar la filosofía para que los principios universitarios permeen 

en todos los ámbitos relacionados con nuestro quehacer educativo, así como la 

importancia de los fines y medios necesarios para la formación de nuestra comunidad 

estudiantil. 
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3.ANTECEDENTES 

La Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ) es una Institución de Educación Superior 

(IES) de carácter público que cuenta con elementos que forman parte del Modelo Educativo 

Universitario (MEU) desde el 2000; por lo tanto, durante 23 años se ha desarrollado y 

adecuado a los referentes actuales. A partir del 2017, se retoma la idea de Tünnermman, 

el cual concibe el Modelo Educativo como “la creación en términos pedagógicos de los 

paradigmas educativos que una institución profesa y que sirve de referencia para todas las 

funciones que cumple” (Tünnermman, citado en UAQ, 2017). 

Durante los diferentes periodos de los años 2000 al 2017, se han hecho modificaciones 

pertinentes al Modelo Educativo Universitario, a través de la reflexión y participación de la 

comunidad universitaria, adaptándose a las necesidades sociales, económicas, políticas y 

educativas en el contexto estatal, nacional e internacional.  

A continuación, se presenta un resumen con los periodos esenciales que se han destacado 

dentro de la institución: 

Periodo 2000. Desde este año la universidad tenía un modelo educativo, cuyo objetivo era 

fortalecer y consolidar a la universidad como generadora de conocimiento, formadora de 

profesionistas y promotora de cultura y ciencia. Estos aspectos se alineaban con el 

documento: “La educación superior en el siglo XXI. Líneas estratégicas de desarrollo”. (No.

113; La educación superior en el siglo XXI. Líneas estratégicas de desarrollo. Una 

propuesta de la ANUIES. Título del documento aprobado por la Asamblea General de la 

ANUIES en su XXX Sesión Ordinaria, celebrada los días 12 y 13 de noviembre de 1999., 

s.f.). 

En ese mismo periodo, se realizó un diagnóstico para el Plan Institucional de Desarrollo 

(PIDE) 2000 - 2010, donde se obtuvo que los planes de estudio a nivel de licenciatura 

eran rígidos e inflexibles y se requería modernizar los métodos de enseñanza y las formas 

de evaluación. Por lo que, para dar respuesta se propuso elevar la calidad académica, 

ampliar la cobertura y diversificar la oferta educativa en todos sus niveles, además de 

contar con planes y programas de estudios flexibles (UAQ, 2000). 

Periodo 2004. Hasta este año, el H. Consejo Universitario aprobó la propuesta del modelo 

educativo universitario mencionado, surgiendo de la necesidad de cambiar el modelo 

pedagógico tradicional centrado en el aula, para impulsar uno centrado en el 
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aprendizaje, con una concepción de la educación integral, inter y multidisciplinar y 

flexible. (UAQ, 2003) 

Periodo 2007. Para el periodo 2007 – 2012, la UAQ actualizó el Plan Institucional de 

Desarrollo (PIDE), en el cual incorpora el modelo educativo previo. Su estructura estaba 

relacionada con su filosofía, misión, visión y valores institucionales, así como, con los 

componentes básicos de un sistema educativo. Además, se incorpora la idea de educar en 

competencias como parte del componente inter y multidisciplinario (UAQ, 2007). 

Los elementos iniciales y la estructura del modelo educativo fue la siguiente Figura 3: 

Figura 3. Modelo Educativo del 2007 al 2017. 

 

Nota: Figura retomada del Plan Institucional de Desarrollo 2007-2012 (UAQ, 2007). 

El modelo educativo proponía que el modelo curricular se diseñara para que se permitiera 

realizar en la práctica los conocimientos obtenidos durante la formación académica. 

Periodo 2010. En el año 2010 la Dirección de Planeación realizó la primera 

evaluación del Modelo Educativo Universitario, mediante la realización, aplicación y 

análisis de un cuestionario con preguntas abiertas, en las licenciaturas de las Facultades 

de Química, Medicina y Ciencias Naturales. 
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Con la finalidad de sistematizar los conceptos que tienen las y los directivos, profesores y 

estudiantes sobre el modelo educativo, se utilizó para el diagnóstico el método cualitativo-

transversal, basado en la Teoría Fundamentada de Glaser y Strauss, la cual consiste en 

“una propuesta metodológica que busca desarrollar teoría a partir de un proceso 

sistemático de obtención y análisis de los datos en la investigación social” (Glaser & 

Strauss, 1967 citado por Restrepo, 2013, p.123). 

Los resultados arrojaron que tanto estudiantes, egresados, directivos y docentes 

desconocían el modelo educativo y sus componentes, por lo que se concluyó que la difusión 

del documento fue deficiente y no afectó a la comunidad de actores clave. Además, se 

concluyó que los métodos de enseñanza-aprendizaje eran tradicionalistas, por lo que era 

indispensable proceder a la actualización. De manera formal no se lograron 

modificaciones sustanciales a la estructura del MEU vigente entonces. 

Periodo 2016 - 2017. Se inició con el proceso de actualización del MEU, para ello se 

elaboró un diagnóstico cualitativo del conocimiento y operación de éste en la 

comunidad universitaria. Por lo que se trabajó de manera particular en los siguientes 

objetivos particulares (UAQ, 2017, p.13): 

1. Formar grupos de trabajo representativos de actores institucionales, para 

reflexionar sobre el Modelo Educativo. 

2. Diseñar un instrumento de evaluación de fácil aplicación entre los grupos de 

trabajo y parte de la comunidad universitaria que comprende los niveles de 

conocimiento del modelo educativo universitario y su operación. 

3. Aplicar y analizar el instrumento de evaluación para elaborar el diagnóstico, 

con el fin de que muestre el nivel de conocimiento del modelo educativo y su 

operación a través de las y los actores claves institucionales. 

Es así que, se diseñó y aplicó un cuestionario a 500 actores que de la comunidad 

universitaria de los diferentes campus y facultades de los cuales un poco más de 340 fueron 

codificados (UAQ, 2017, p.16). 

Lo anterior, fue la preparación para la organización de reuniones de trabajo que se vieron 

reflejadas en el “Foro Universitario para la discusión del modelo educativo”, en el que 

asistieron 164 personas de la comunidad universitaria, con la finalidad de reflexionar 

sobre el modelo educativo y sus formas de operación. 
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La estructura del foro incluyó presentaciones y mesas de trabajo, en el que participaron la 

comunidad universitaria de los diferentes espacios académicos universitarios: Facultad, 

Escuela de Bachilleres, Campus y grupo directivo, enfocados en los trabajos de análisis y 

reflexión del Diagnóstico Institucional del Modelo Educativo, así como, una propuesta de 

actualización y operación a corto, mediano y largo plazo. 

Los resultados del diagnóstico y la información de la comunidad universitaria permitieron 

actualizar el MEU, integrando los insumos, el análisis y resultados de las discusiones, 

presentados en el H. Consejo Universitario el 30 de noviembre de 2017. 
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4. JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

Para que una institución educativa tenga un propósito y finalidad pedagógica, siempre 

debe tener un proyecto educativo; por ello, la Universidad cuenta con el Modelo Educativo 

Universitario (MEU), el cual siempre ha considerado el contexto social, económico y 

político del espacio en donde se encuentra. Desde el año 2000, esta institución desarrolló 

una propuesta que, con el tiempo, se ha modificado: hasta el 2017, se consideraron 

aspectos más de la comunidad, priorizando un enfoque humanista, basado en la 

construcción de conocimientos, centrado en el aprendizaje y multidisciplinario e 

interdisciplinario. En ella, fueron incorporadas propuestas innovadoras a la formación de 

nivel superior y media superior enfocadas en el desarrollo profesional de la comunidad 

estudiantil; sin embargo, en conjunto con la comunidad docente, se reflexione, propongan 

y actúen críticamente ante los procesos socioeconómicos, culturales y ambientales. 

El MEU debe actualizarse según los acontecimientos internacionales, nacionales y estatales. 

Tiene la finalidad de cubrir las necesidades de la sociedad, así como de estudiantes, 

profesorado y áreas administrativas de la entidad universitaria. El modelo actual cuenta con 

tres componentes principales para la formación universitaria. El primero incluye sus principios 

y valores; el segundo, el modelo pedagógico; el tercero, la postura sobre la innovación 

educativa (UAQ, 2016. p. 117). En cada uno, se plantean necesidades indispensables para 

analizar y considerar una actualización pertinente en los elementos mencionados. La última 

actualización fue aprobada por el H. Consejo Universitario el 30 de noviembre del 2017, 

cuya estructura se puede observar en la Figura 4. 
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Figura 4. Estructura General del Modelo Educativo Universitario 2017. 

Nota: Figura elaborada con base en la síntesis del Modelo Educativo Universitario de 

2017 (UAQ,2017). 

Por lo tanto, las actualizaciones del MEU han sido el resultado de diversas reflexiones 

relacionadas con: 

" Plantear y sugerir su actualización a través del trabajo participativo. 

" Es importante dar prioridad a la instrumentación y operación del MEU. 

" Evaluaciones de forma continua para la actualización del MEU. 

"  Se considera importante para el MEU la gestión universitaria en pro de la ejecución a 

largo plazo del mismo. 

En este sentido, se puede observar que la sociedad no se mantiene estática, pues está en 

constante cambio: suceden diferentes acontecimientos que van desde hechos sociales, 
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económicos o políticos que afectan el cómo se desarrolla la vida dentro de ésta. A partir 

de lo anterior, es necesario que nuestro MEU se actualice y esté a la par para poder 

afrontar y entender dichas situaciones, modificando las formas de actuar, pensar y sentir el 

mundo. Por ejemplo, en el 2019 una pandemia llegó para permanecer por un periodo 

largo, el COVID-19, una enfermedad que sin pensarlo pausó la vida de las personas 

alrededor del mundo. Lo anterior afectó la educación de 1,500 millones de estudiantes en 

185 países, esto es un 89.4 % de la población estudiantil del planeta debido a que se 

cerraron escuelas y universidades (INFOBAE, 2020, p.3). 

Una de las estrategias que se implementó para detener el número de contagios entre la 

población fue el aislamiento y el distanciamiento social. Además de que todas las 

actividades, principalmente las escolares y laborales tuvieron que adecuarse a nuevas 

modalidades educativas. En la educación superior, “el uso de plataformas digitales y 

sistemas de gestión de aprendizajes (LMS, por sus siglas en inglés) prosperó gradualmente. 

Después de meses de trabajo en casa, la educación en línea se ha generalizado entre las 

comunidades, así como la adopción de programas y herramientas como MS Teams, Zoom, 

Moodle, Google Classroom, Skype y Canvas, entre otras” (Segura, 2022)  

La situación vivida durante la pandemia por COVID-19 llevó al campo de la educación a 

replantear las formas y estrategias de enseñanza, así como en la manera de interactuar 

entre la comunidad docente y estudiantil dentro y fuera del aula. Al estar en confinamiento, 

la forma de interactuar entre las personas se debilitó, lo que modificó la forma de percibir 

un aula y tomar en cuenta a la comunidad docente y estudiantil dentro del proceso 

educativo (enseñanza-aprendizaje) como parte del desarrollo de la educación. En este 

sentido, la actualización del MEU forma parte de las estrategias de trabajo de nuestro PIDE 

2021 – 2024 establecido dentro del eje de Gestión Académica en los siguientes elementos 

(UAQ, 2021, p.33): 

Objetivo estratégico: incrementar la calidad académica para ofertar una enseñanza 

innovadora, integral y eficaz, así como formar profesionistas e integrantes de la 

ciudadanía para el mundo con valores éticos, equitativos e igualitarios.  

Política: incrementar la calidad académica a través del fortalecimiento del desarrollo 

integral de las y los estudiantes, para formar profesionistas con valores éticos, incluyentes, 

equitativos, igualitarios y socialmente responsables y a la ciudadanía de mundo.  
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Meta: contar con un Modelo Educativo Universitario (MEU) actualizado de acuerdo con el 

contexto estatal, nacional e internacional. 

Acción 1: actualización del MEU con un enfoque humanista, innovador, flexible e 

interdisciplinario con calidad, integrando las modalidades virtuales, a distancia e híbridas. 

Acción 2: impulsar la generación del Centro de Estudios sobre la Universidad en el que 

participen Cuerpos Académicos y Grupos Colegiados que desarrollen líneas y aplicación 

del conocimiento, para redefinir el perfil profesional del estudiantado y la evaluación 

continua para actualizar el MEU. 

En conclusión, la universidad pública en nuestro país representa una oportunidad para 

miles de jóvenes, por lo que es indispensable incorporar propuestas innovadoras a la 

formación profesional e integral, que permitan que la comunidad estudiantil, docente y 

administrativa, reflexionen, propongan y actúen de manera crítica ante los procesos y las 

problemáticas socioeconómicas, culturales y ambientales. Esto implica, proponer un 

Modelo Educativo Universitario actualizado y pertinente que dé identidad y que sea 

operable dentro de nuestra comunidad para dar respuesta a dichas problemáticas. 
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5. METODOLOGÍA 

5.1 MÉTODO Y TÉCNICAS: CONCEPTOS Y DESCRIPCIÓN 

El proceso metodológico que se planteó para este proyecto es de tipo mixto, pues deriva 

de métodos cuantitativos y cualitativos. En este sentido, se hace una distinción entre ambos 

métodos: el primero busca medir y cuantificar, para inferir o generalizar; su sustento 

filosófico y teórico se encuentra en el positivismo; mientras que la investigación cualitativa 

se orienta a la subjetividad, al igual que explicar y comprender las interacciones y los 

significados subjetivos individuales o grupales (Álvarez– Gayou, 2006, p. 41). Por su 

parte el método mixto se presenta como “la integración sistemática de los métodos 

cuantitativo y cualitativo en un solo estudio con el fin de obtener una fotografía más 

completa del fenómeno. De tal manera que conserven sus estructuras y procedimientos 

originales” (Hernández, 2010, p. 546). 

Dentro de la investigación de tipo mixto, existe una clasificación de tres estrategias básicas 

propuestas por Morgan (1997, citado por Bericat, 1998, p.106), para la integración de 

ambas orientaciones: la complementación, combinación y la triangulación. En el presente 

trabajo, se utilizó la estrategia de complementación, debido a que se basa: 

En el deseo de contar con dos imágenes distintas de la realidad social en la que 

está interesado el investigador. Dado que cada método ofrece, por su propia 

naturaleza, una imagen distinta, dado que cada una releva aspectos diferentes, 

podremos ampliar nuestro conocimiento de la realidad social si realizamos una 

investigación con dos estructuras metodológicas paralelas (Bericat, 1998, p.106). 

Otro elemento sobre la estrategia de complementación de la metodología mixta es “…la 

finalidad…meramente aditiva, pues no se trata tanto de buscar convergencia ni 

confirmación de resultados sino de contar simultáneamente con dos imágenes que 

enriquezcan nuestra comprensión de los hechos” (Bericat, 1998, p.106). Con la estrategia 

de complementación, se puede dar “mayor entendimiento, ilustración o clarificación de los 

resultados de un método sobre la base de los resultados de los otros métodos” (Hernández, 

2010, p. 551). 

La técnica elegida para la elaboración del instrumento diagnóstico fue el cuestionario (post-

codificado) dirigido a la comunidad universitaria: estudiantil, docente, egresada, 
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administrativa, y empleadora del Nivel Medio y Superior de las Unidades Académicas de 

la Universidad Autónoma de Querétaro. Desde la perspectiva de Ander–Egg (1995), se 

define como: 

Un instrumento de recopilación de datos, rigurosamente estandarizado, que traduce 

y operacionaliza determinados problemas que son objeto de investigación. Esta 

operacionalización se realiza mediante la formulación escrita de una serie de 

preguntas que, respondidas por los sujetos de la encuesta, permiten estudiar el 

hecho propuesto de la investigación o verificar hipótesis formuladas (p. 273). 

El cuestionario aplicado a la comunidad universitaria es de tipo post – codificado en la 

que se define como: “…aquél cuyas respuestas están formuladas libremente con las 

palabras y términos del sujeto encuestado. Este tipo se elabora generalmente con 

preguntas abiertas” (Ander–Egg, 1995, p. 274). Una de las características de los ítems es 

que fueron con formato abierto-cerrado: 

Tienen ventajas, […] primero con un pequeño grupo de sujetos para generar 

factores destacados, y luego, utilizar ítems cerrados, basados en respuestas abiertas 

– cerradas, con un grupo mayor. Los ítems abiertos – cerrados ejercen, al menos 

algo de control sobre el entrevistado y pueden capturar diferencias de idiosincrasia. 

Si el propósito de la investigación es generar respuestas individuales específicas, el 

mejor formato es el abierto; si el propósito es proporcionar respuestas de grupo más 

generales, el mejor formato es el cerrado (McMillan y Schumacher, 2005, p. 241). 

Del mismo modo, se consideraron ítems en la Escala Tipo Likert en donde se tomó en 

cuenta que la comunidad universitaria indicará su acuerdo o desacuerdo sobre una 

afirmación elaborada dentro de un ítem o reactivo (Bertram, 2008, p. 1). La intención fue 

determinar las características a fines dentro de un grupo determinado en un espacio 

definido. Finalmente, se utilizó el taller participativo como una herramienta dentro del 

proceso de indagación para conocer la realidad y las necesidades de las Unidades 

Académicas entorno a la implementación del MEU en las actividades académicas y 

administrativas. Esta técnica “se basa en el principio constructivista según el cual, el 

educando es el responsable último e insustituible de su propio proceso de 

aprendizaje” (Ander-Egg, 1999, citado por Luna, 2012, p.16). 

Los talleres que se llevaron a cabo y en donde participó parte de la comunidad 

universitaria permitieron dialogar en la actividad específica, donde se expresaban puntos 
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de vista, las acciones, metas y medios a realizar en determinada situación. La finalidad de 

lo anterior tenía que ver con proponer ideas para resolver un problema interno en espacios 

definidos por los participantes enfocados en la implementación del MEU en las Unidades 

Académicas. Por ello, entre las características de este instrumento, se destaca su 

potencialidad dialógica y su carácter de mediación, que facilita a las y los participantes el 

acceso a un conjunto de saberes y formas culturales […] como actividades “intencionales, 

sistemáticas y planificadas” (Coll, 1997, p. 199, citado por Luna, 2012, p.16). 

5.2 PROCEDIMIENTO PARA RECABAR LA INFORMACIÓN 

La actualización del MEU se realizó en tres etapas desde marzo del 2022 al mes de junio 

del 2023 mediante acciones guiadas por la Secretaría Académica y la Dirección de 

Planeación y Gestión Institucional de la Universidad. En la Figura 5, se aprecia el 

desarrollo detallado de cada uno. 

Figura 5. Etapas de Desarrollo para la Actualización del MEU. 

Durante la etapa 1, se creó una comisión responsable para dirigir el proceso de 

actualización del MEU, integrada por áreas administrativas y representantes de las 

Unidades Académicas. Como primera actividad, se indagaron los antecedentes sobre el 

tema para identificar las modificaciones y adaptaciones con los años, de modo que se 
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establecieron las áreas de oportunidad por cada componente del MEU para integrarse en 

la actualización. Posteriormente, se elaboró un formato de Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades y Amenazas (FODA), con el objetivo de realizar un análisis e identificar las 

principales áreas de oportunidad y debilidad a través de los conocimientos y experiencias 

académicas, administrativas, investigativas, de vinculación y extensión de las y los 

integrantes de dicha comisión; además, que complementara el análisis preliminar 

realizado por la Dirección de Planeación y Gestión Institucional. 

En la etapa 2 se elaboró la estructura y la matriz de análisis del cuestionario diagnóstico 

aplicado a la comunidad universitaria: estudiantil, docente, egresada, administrativa y 

empleadora (Figura 6). 

Figura 6. Estructura y componentes del cuestionario diagnóstico del MEU 2017. 

El objetivo de la aplicación del cuestionario fue elaborar un diagnóstico institucional sobre 

el conocimiento, implementación y operación del Modelo Educativo Universitario vigente 

para su actualización, integrando nuevos elementos que se adapten a las necesidades 

académicas y administrativas de la UAQ. Para aplicarla, la Dirección de Educación a 

Distancia e Innovación Educativa (DEDIE) desarrolló una plataforma digital en la que se 
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implementó una campaña institucional para llegar a la población objetivo, considerando 

como meta un promedio del 10 % de participación de la comunidad estudiantil por cada 

Unidad Académica. 

Finalmente, en la etapa 3 se desarrolló un taller participativo académico, cuyo objetivo era 

que las y los participantes realizaran un proceso de revisión, consulta y sistematización del 

MEU. Los objetivos específicos fueron conocer los elementos fundamentales del MEU, 

analizar sus componentes a través de su revisión y consulta con la comunidad universitaria 

y realizar una propuesta de actualización para este. Para ello se implementaron tres 

talleres, uno en modalidad virtual y dos presenciales, en los que se invitó a las Unidades 

Académicas para participar en las actividades correspondientes para elaborar un 

diagnóstico que permitiera elaborar una propuesta de modificación y un FODA sobre el 

MEU. A la par, se desarrolló una Semana del Modelo Educativo Universitario dentro de los 

espacios académicos dirigidos a estudiantes y docentes a través de foros, buzón de 

sugerencias y espacios para reflexionar sobre la libre expresión para mejorar la estructura 

del MEU y su implementación. En la Figura 7, se muestra temporalidad y la estructura de 

las actividades académicas referente a los talleres participativos. 

 

Figura 7. Calendarización de las actividades para la actualización del MEU durante el 2023. 
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6. RESULTADOS GENERALES DEL DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL 

Como resultado de los tres talleres impartidos y titulados “Indicadores y estadísticas para la 

preparación del diagnóstico”, “Temas transversales y ejes de trabajo en el MEU” y 

“Actualización del MEU: iniciativas y propuestas”, las personas representantes de la 

Unidad Académica presentaron las propuestas por parte de sus comunidades. La 

propuesta que más destaca, que coincide por parte las Unidades Académicas, es el tema 

de la salud integral (salud física y mental). Mencionan que es necesario atender situaciones 

de salud física y mental entre la comunidad universitaria para fomentar un estilo de vida 

saludable a través de la sensibilización, diagnóstico y seguimiento a la salud integral de 

toda la comunidad UAQ. 

La educación dual es otra de las propuestas que se sobresalieron en el análisis de los 

diagnósticos, en donde se busca establecer el diálogo y la vinculación entre las y los 

estudiantes de los programas educativos de las facultades con la comunidad empleadora, 

con la finalidad de que se conozca la realidad de los espacios laborales y la integración 

de los conocimientos adquiridos. Así mismo, se propone crear espacios donde se pongan 

en práctica los conocimientos adquiridos en el aula mediante el aprendizaje-servicio. 

También, se propone fomentar y capacitar a la comunidad universitaria en temas de 

cultura de paz, con la finalidad de poder reconocer los elementos generadores de 

conflictos y desarrollar habilidades básicas para actuar asertivamente cuando se 

presenten. Varias Unidades Académicas coinciden en la propuesta de realizar cursos 

introductorios sobre los temas transversales de manera virtual para toda la comunidad 

universitaria de nuevo ingreso.  

Mantener la infraestructura académica es otra propuesta recurrente en las Unidades 

Académicas, para que las y los estudiantes tengan espacios y oportunidades para aplicar 

los conocimientos de distintas asignaturas. Por último, se menciona la flexibilidad 

curricular, en donde se propone incrementar la disponibilidad de espacios físicos y de 

tiempo extramuros, así como implementar la modalidad virtual en asignaturas del eje 

integrador. 

Además de las propuestas recibidas por parte de las Unidades Académicas, con la 

intención de conocer el grado de conocimiento y aplicación del Modelo Educativo 

Universitario, se diseñó e implementó un cuestionario tipo post - codificado que albergó 

cuatro categorías: Estructura base del MEU y la situación contextual por la pandemia 

033



   

COVID-19, Principios y valores, Enfoque pedagógico e Innovación educativa. El 

cuestionario se conformó por aproximadamente 50 preguntas diferentes, dependiendo de 

la comunidad universitaria (estudiantil, docente, administrativa, egresada y empleadora). 

El 95 % de las preguntas fueron de opción múltiple y el resto abiertas.  

La penúltima actualización del Modelo Educativo Universitario se realizó en el 2017 y se 

aplicó un cuestionario a 500 actores de la comunidad universitaria de los diferentes campi 

y facultades de los cuales un poco más de 340 fueron codificados (UAQ, 2017, p.16). 

Contrastando estos datos con la última actualización realizada, en el cuestionario 

diagnóstico aplicado en febrero, marzo y abril del 2023, se registró la participación de 

4,575 actores de la comunidad universitaria, con lo cual se incrementó los resultados en 

un 913,17 %. 

6.1 COMUNIDAD ESTUDIANTIL 

El cuestionario fue diseñado para ser aplicable a estudiantes de bachillerato (escolarizado 

y mixto), TSU, licenciatura y posgrado en todos sus niveles. En el periodo 2023-1, se 

registraron 5,624 cuestionarios, de los cuales 3,913 fueron respondidos en su totalidad. 

La pregunta principal que se le realizó a esta comunidad fue “¿Conoces el Modelo 

Educativo Universitario de la Universidad Autónoma de Querétaro?”. Los resultados 

indicaron que, de 3,913 estudiantes de las diferentes áreas, 1,388 conocen el MEU y 

2,525 no lo conocen; es decir, un 35.47 % contra un 64.52 % (Figura 8) respectivamente. 

Figura 8. Conocimiento del MEU de la comunidad estudiantil. 

 

034



   

Derivado de la pregunta anterior, se cuestionó “¿A través de qué medios te enteraste del 

Modelo Educativo Universitario?”, cuyas opciones a elegir eran Redes Sociales, Cursos, 

Materias, Páginas Web, Foros, Pláticas y otros. Un 23.79 % se inclinó por Redes Sociales, 

5.08 % por Cursos, 22.82 % por Materias, 24.90 % eligió Páginas Web; 4.20 % se 

inclinó por Foros, 16.95 % Pláticas y un 2.26 % seleccionó Otros (Figura 9). 

Figura 9. Medios de conocimiento del MEU en estudiantes. 

  

A las y los 1,388 estudiantes que mencionaron conocer el Modelo Educativo Universitario, 

se les cuestionó “¿Cuál es el objetivo del M.E.U.?” y 126 de ellas y ellos argumentan que 

desconocen su objetivo. En cuanto a la situación contextual de la pandemia por 

COVID-19, se contempló varias preguntas, una de ellas fue si el aparato o dispositivo que 

se utiliza para sus actividades escolares o clases a distancia es Rentado, Propiedad de la 

vivienda y lo comparte con otras personas de la misma, Propiedad de la vivienda y es de 

uso exclusivo, Prestado, u Otros. Los resultados fueron los siguientes (Tabla 2): 

Tabla 2. Comunidad estudiantil. Situación contextual de pandemia. 
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Las y los estudiantes que comparten / compartían su dispositivo destinado a las 

actividades escolares o clases a distancia, en promedio, lo hacían con dos personas más.  

Otra pregunta realizada fue “Durante la pandemia ¿la comunicación entre el personal 

académico, administrativo y la comunidad estudiantil fue eficaz?”. 2,455 estudiantes 

indicaron que SI fue eficaz y 1,458 consideró que no lo fue (Figura 10). 

Figura 10. Comunicación interna para las actividades académicas. 

La siguiente pregunta fue “¿Considera que la escuela/facultad cuenta con la infraestructura 

académica adecuada para realizar actividades (cursos, talleres, reuniones, clases, 

capacitaciones, etc.) de manera híbrida o a distancia?”. 2,308 estudiantes consideran que 

SI se cuenta con la infraestructura académica adecuada y 1,605 manifiestan que NO 

(Figura 11). 
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Figura 11. Adecuación de Infraestructura Académica. 

Se presentó una lista de opciones indicando “De las siguientes acciones de enseñanza, 

aprendizaje, formación, investigación, extensión y vinculación, selecciona las que 

consideres que tus docentes han implementado en tú formación profesional”. Los resultados 

obtenidos fueron los siguientes: encabezando la vinculación teoría-práctica con un 14.59 

%, el autoaprendizaje con un 13.28 % y enseñar a partir de la resolución de problemas 

con 12.64 % (Tabla 3). 
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Tabla 3. Desarrollo de actividades académicas implementadas por la comunidad docente. 

  

6.2 ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y COMUNIDAD DOCENTE 

En cuanto a la comunidad administrativa y docente de las Unidades Académicas, se tuvo 

una participación de 1,043 actores, de los cuales, se finalizaron con éxito 603 

cuestionarios. De estos últimos, 61 corresponden a la comunidad administrativa vigente y 

542 a la comunidad docente con carga horaria en el 2023-1. 
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A la principal pregunta nuevamente fue “¿Conoces el Modelo Educativo Universitario de la 

Universidad Autónoma de Querétaro?”, la comunidad administrativa respondió:  41 

administrativos conocen el MEU, mientras que 20 administrativos no lo conocen (67.21 % 

contra 32.79 % respectivamente). En relación a comunidad docente, 484 (89.29 %) 

docentes conocen el Modelo Educativo Universitario y 58 docentes (10.70 %) no lo 

conocen. 

Al igual que a la comunidad estudiantil, se cuestionó a las y los docentes “¿A través de qué 

medios te enteraste del Modelo Educativo Universitario?”, con las siguientes opciones a 

elegir Redes Sociales, Cursos, Materias, Páginas Web, Foros, Pláticas y Otros. Un 5.74 % 

se inclinó por Redes Sociales, 38.70 % por Cursos, 6.49 % por Materias, 21.47 % eligió 

Páginas Web, 7.24 % se inclinó por Foros, 14.61 % Pláticas y un 5.74 % seleccionó Otros 

(Figura 12). 

Figura 12. Medios de conocimiento del MEU por parte de la comunidad docente. 

  

En cuanto a las y los administrativos, sus respuestas fueron las siguientes: 11.76 % se 

inclinó por Redes Sociales, 11.76 % por Cursos, 4.41 % por Materias, 38.24 % eligió 

Páginas Web, 2.94 % se inclinó por Foros, 14.71 % Pláticas y un 16.18 % seleccionó 

Otros (Figura 13). 
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Figura 13. Medios de conocimiento del MEU en la comunidad administrativa. 

 

A las y los 603 administrativos y docentes se les preguntó “¿Cuál es el objetivo del 

M.E.U.?”, de la que se obtuvo como respuesta que únicamente 9 actores lo desconocen. 

Otra pregunta que se realizó fue “Durante la pandemia ¿La comunicación interna entre el 

personal académico, administrativo y la comunidad estudiantil fue eficaz?”. Un total de 

383 administrativos y docentes dijeron que SI fue eficaz y 220 comentaron que NO fue 

eficaz (Figura 14). 

Figura 14. Comunicación interna para las actividades académicas. 
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A ambas comunidades también se les cuestionó: “¿Considera que la facultad cuenta con la 

infraestructura académica adecuada para realizar actividades (cursos, talleres, reuniones, 

clases, capacitaciones, etc.) de manera híbrida o a distancia?”. 277 actores mencionaron 

que SI y 326 mencionaron que NO (Figura 15). 

Figura 15. Adecuación de infraestructura académica desde la perspectiva docente - 
administrativa. 

 

Otra pregunta importante que se realizó a las y los administrativos y docentes fue “De las 

siguientes opciones, selecciona el porcentaje, de acuerdo con el grado de desarrollo de 

implementación para cada actividad: ¿en qué porcentaje promueves las siguientes 

actividades durante el proceso de formación integral y profesional para la comunidad 

universitaria?”. El porcentaje promedio de lo que respondieron las y los docentes y 

administrativos fue el siguiente: 

• La equidad y perspectiva de género: 86.23 % 

• La equidad educativa: 88.55 % 

• El cuidado del medio ambiente: 82.50 % 

• El respeto a los derechos humanos: 90.76 % 

• La formación ciudadana: 85.49 % 
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• La promoción de una cultura por la paz: 86.34 % 

A la comunidad docente, se le indicó que señalaran del 1 al 10 “El grado de desarrollo de 

las actividades académicas de los siguientes aspectos pedagógicos en cuanto a las 

acciones de enseñanza, aprendizaje, formación, investigación, extensión y vinculación”. El 

promedio de los resultados obtenidos para cada acción fue el siguiente: 

• Promover la vinculación teoría – práctica: 9.2 

• Promover la enseñanza y el aprendizaje en escenarios reales: 9.0 

• Enseñar a partir de la resolución de problemas: 9.1 

• Favorecer la creatividad: 8.9 

• Adaptar formas de enseñanza a partir de los diversos contextos y escenarios en que 

éstas se hacen posible: 8.8 

• Promover el aprendizaje cooperativo y colaborativo: 9.1 

• Promover el aprendizaje servicio: 8.6 

• Promover el autoaprendizaje: 9.0 

• Promover la incorporación de la comunidad estudiantil a proyectos de investigación 

y a escenarios de práctica: 8.8 

Del mismo modo, se cuestionó lo siguiente: “Selecciona en la escala del 1 al 10 (siendo 10 

el más alto y el 1 el menor) en qué medida la flexibilidad posibilita la incorporación en los 

planes de estudio de:”. El promedio de los resultados obtenidos fue: 

• Modalidades presenciales y no presenciales: 8.8 

• Troncos comunes: 8.4 

• Áreas de conocimiento: 8.9 

• Módulos: 8.5 

• Sistemas de créditos: 8.5 
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• Asignaturas obligatorias y optativas: 8.8 

• Posibilidad de movilidad estudiantil y docente intra e interinstitucional, tanto local 

como nacional e internacional: 8.8 

• Un sistema integral de tutorías: 9.0 

Otra pregunta realizada fue “Selecciona en la escala del 1 al 10 (siendo 10 el más alto y 

el 1 el menor) ¿En qué medida llevas a cabo la implementación de la labor universitaria de 

los siguientes puntos aspectos?”. El promedio de los resultados obtenidos fue: 

• La instrumentación de la investigación: 8.8 

• La intervención: 8.6 

• La extensión de servicios a las comunidades y diferentes sectores sociales: 7.9 

• La instrumentación de los programas de educación continua: 8.2 

• Las estancias académicas y de investigación en diferentes universidades, empresas 

o instituciones no gubernamentales: 7.0 

• La instrumentación de las prácticas profesionales de la comunidad estudiantil y del 

servicio social: 8.0 

6.3 COMUNIDAD EGRESADA 

El cuestionario se aplicó únicamente a 50 egresadas y egresados de las diferentes áreas 

académicas. En este sentido, aun siendo baja la muestra, se revelaron datos importantes en 

el desarrollo del cuestionario. A ellas y ellos, también se les realizó la pregunta “¿Conoces 

el Modelo Educativo Universitario de la Universidad Autónoma de Querétaro?”, cuyas 

respuestas arrojaron que, de los 50 egresados, 15 mencionaron conocer el MEU y 45 lo 

desconoce (30% y 70% respectivamente). 

En seguimiento a la pregunta anterior, a las y los egresados que conocían el Modelo 

Educativo Universitario se les preguntó “¿A través de qué medios te enteraste del Modelo 

Educativo Universitario?”, cuyas opciones a elegir fueron Redes Sociales, Cursos, Materias, 

Páginas Web, Foros, Pláticas y Otros. Un 17.39 % se inclinó por Redes Sociales, 0 % por 
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Cursos, 21.74 % por Materias, 47.83 % eligió Páginas Web, 0 % se inclinó por Foros, 

13.04 % Pláticas y un 0 % seleccionó Otros (Figura 16). 

Figura 16. Medios de conocimiento del MEU en la comunidad egresada. 

En los últimos 3 años, la universidad estableció una modalidad de trabajo a distancia. Lo 

anterior cambió los procesos de enseñanza y aprendizaje, para ello se desarrollaron las 

siguientes preguntas (Tabla 4), las cuales cuentan con cuatro diferentes respuestas: 

Excelente, Bueno, Regular e Insatisfecho. Se muestra el total de personas que eligió dicha 

respuesta. 
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Tabla 4. Diagnósticos de la modalidad de trabajo a distancia. 

Una pregunta muy importante y que se realizó a las y los egresados fue “¿Trabajas 

actualmente?”. 40 egresadas y egresados trabajan en la actualidad y 10 no lo hacen 

(Figura 17). 
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Figura 17. Empleabilidad de la comunidad universitaria. 

Basado en el grupo de egresados que trabajan en la actualidad, se preguntó “¿Qué tan 

relacionado está con sus estudios de bachillerato/licenciatura/posgrado el trabajo que 

desempeña?”. La comunidad de egresados y egresadas que contestaron consideran lo 

siguiente: 

• Relacionado – 25 egresado/as 

• Medianamente Relacionado – 10 egresado/as 

• Sin Relación – 5 egresado/as 

Quienes respondieron que su trabajo actual se encuentra medianamente relacionado con 

sus estudios, se les presentó la siguiente opción: Si aplicas, selecciona el motivo por el que 

no trabajas actualmente en tu área de estudios. Las y los que seleccionaron “Medianamente 

relacionado”, argumentaron que la razón se debe a lo siguiente:  

• El trabajo no cumple mis expectativas profesionales o económicas – 3 egresado/as 

• Falta de experiencia – 2 egresado/as 

• Falta dominio de 2do idioma – 2 egresado/as 
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• No cubro los requisitos del empleador – 1 egresado/a 

• No encuentro trabajo relacionado con mi área de trabajo – 1 egresado/a 

• Porque gano más realizando otra actividad – 1 egresado/a 

Para la selección de “Sin relación”, argumentaron que la razón se debe a lo siguiente:  

• No encuentro trabajo relacionado con mi área de trabajo – 2 egresado/as 

• Porque gano más realizando otra actividad – 3 egresado/as 

Se mostró una lista de opciones y se indicó a lo siguiente: “Selecciona en la escala del 1 al 

10 (siendo 10 el más alto y el 1 el menor) en qué medida la flexibilidad posibilita la 

incorporación en los planes de estudio de las siguientes opciones”. El promedio de los 

resultados obtenidos se presenta a continuación: 

• Modalidades presenciales y no presenciales – 6.5 

• Troncos comunes – 7.7 

• Áreas de conocimiento - 8.1 

• Módulos - 7.4 

• Sistemas de créditos - 7.5 

• Asignaturas obligatorias y optativas - 7.4 

• Posibilidad de movilidad estudiantil y docente intra e interinstitucional, tanto local 

como nacional e internacional - 5.1 

• Un sistema integral de tutorías - 5.8 
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La siguiente serie de preguntas tuvieron dos opciones de respuesta: SI y NO. 

“¿Considera que la Facultad cuenta con la infraestructura académica adecuada para 

realizar actividades (cursos, talleres, reuniones, clases, capacitaciones, etc.) de manera 

híbrida o a distancia?” 

“¿Existió congruencia entre el perfil docente y los requerimientos en las materias del programa 

educativo que estudiaste?” 

“¿Tu Facultad oferta programas educativos con planes de estudios flexibles? (por ejemplo, el 

estudiante elige materias, horarios y calendario basado en sus necesidades de organización del 

tiempo” 

“¿Consideras que tu Facultad/carrera estuvo/está adaptado a las nuevas modalidades a distancia?” 

“¿Los planes de estudio declarados como virtuales te favorecieron en cuanto a tu aprendizaje 

autónomo y gestión del tiempo?” 

“¿Consideras que tu Facultad contaba con plataformas de aprendizaje virtual para llevar a cabo 

clases en línea?” 

“¿Tu Facultad contaba con repositorios digitales?” 

SI 29 NO 21

SI 41 NO 9

SI 30 NO 20

SI 23 NO 27

SI 23 NO 26

SI 22 NO 27

SI 27 NO 22
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“¿Tu Facultad contaba con bases de datos electrónicas?” 

“¿Tu Facultad contaba con un repositorio digital de documentos?” 

“¿Tu Facultad contaba con centros de cómputo?” 

¿Tu Facultad cuenta con Tecno-Centros de Aprendizaje de Lenguas (TECAAL)? 

¿Tu Facultad contaba con simuladores digitales? 

¿Tu Facultad contaba con licenciamientos pagados de diferentes herramientas tecnológicas para 

apoyar a los procesos educativos? Ejemplo: paquetería Office, Adobe (PDF), Antivirus, etc. 

En cuanto a los programas educativos virtuales, “¿La Facultad cuenta con tecnologías que garanticen 

que quien realiza exámenes es quien dice ser?” 

6.4. COMUNIDAD DE EMPLEADORES 

Por parte de la comunidad empleadora, se recibieron nueve encuestas contestadas en su 

totalidad. Las empresas que participaron fueron Messen Academy, Centro regional de 

desarrollo infantil y estimulación temprana de Querétaro, Maccaferri de México S.A. de 

C.V., Preformados de México S.A. de C.V., C. Transportation Services, Instituto Mexicano 

del Transporte, Coordinación de Ingeniería Portuaria y Costera, Brose, Mars e Instituto de 

Salud y Nutrición en Investigación en Alimentos (ISNIA). Dichas empresas, en la actualidad 

SI 24 NO 25

SI 22 NO 28

SI 46 NO 4

SI 19 NO 30

SI 7 NO 42

SI 32 NO 17

SI 16 NO 33
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tienen un convenio con la Universidad Autónoma de Querétaro de hasta 10 años y han 

empleado de 1 a 10 egresado/as. 

A todas las empresas se les cuestionó “¿Conoces el Modelo Educativo Universitario (MEU) 

de la institución?”, y 8 de las 9 no lo conocen. Por otro lado, se les preguntó “¿Qué 

opinión tiene con respecto a la formación profesional de la comunidad egresada de la 

universidad?” 

• 4 empresas empleadoras expresaron que su opinión es EXCELENTE 

• 5 empresas empleadoras expresaron que su opinión es BUENA 

Los resultados revelaron que la mayoría expresan su deseo de seguir colaborando con la 

UAQ, lo cual es un indicador positivo, ya que representa el 100 % de las respuestas. 

Por otro lado, el 95 % de las empresas empleadoras que contestaron el cuestionario 

mencionaron que la comunidad estudiantil de la UAQ, con la que han trabajado, cumple 

con los requisitos necesarios para un buen desempeño laboral. Esto demuestra que la 

percepción hacia la institución se mantiene en términos de calidad, aunque se identifican 

áreas de oportunidad que deben ser abordadas en el marco de la mejora continua desde 

el enfoque del Modelo Educativo Universitario, para alcanzar metas más específicas en la 

formación del talento universitario. 

Es importante destacar que la comunidad empleadora considera que las y los estudiantes 

de la UAQ poseen conocimientos técnicos adecuados, como el uso de la tecnología en sus 

funciones. Sin embargo, se califica como "regular" el dominio de un segundo idioma, lo 

cual indica la necesidad de mejorar en este aspecto. 

En cuanto a las habilidades blandas, se valora positivamente el trabajo en equipo, la toma 

de decisiones y la responsabilidad ética. No obstante, la facilidad de comunicación se 

califica como regular, lo que brinda oportunidades para mejorar la formación de la 

comunidad estudiantil a lo largo de su trayectoria académica dentro de la institución. 
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7. ORGANIZACIÓN Y COMPONENTES DEL MEU 

7.1 ORIENTACIONES GENERALES 

La definición del modelo educativo se retoma de la última actualización donde se 

menciona que es “la concreción en términos pedagógicos de los paradigmas educativos 

que una institución construye, concreción que sirve de referencia para todas las funciones 

que cumple (docencia, investigación, extensión, vinculación y servicios), a fin de hacer 

realidad su proyecto educativo” (Tünnermman, 2008, p. 15, citado en UAQ, 2017, p. 

117). Es así que los elementos teóricos que fundamentan la construcción y actualización 

del MEU incluyen conceptos clave, tales como fines y medios de la educación, pedagogía 

cooperativa y solidaria, proceso de enseñanza–aprendizaje (situado-significativo-servicio), 

enfoque social y comunidad universitaria.  

Esos enfoques permiten tener una visión más amplia, general e integral de la 

actualización. Tienen la finalidad de mostrar las tensiones en la relación entre los fines y 

medios de la educación que convergen en el plano operativo a través del proceso de 

enseñanza–aprendizaje. Se crean e implementan a partir de los programas educativos, 

institucionales y las funciones universitarias, enfocados en la formación de nivel medio 

superior y superior en el desarrollo profesional e integral de la comunidad estudiantil. 

Es importante resaltar que el modelo académico será un proyecto a mediano plazo en el 

que se logrará la implementación del MEU. Este permitirá rediseñar los programas 

educativos, los planes de estudios y el cómo se concretan a través de estrategias 

metodológicas en el proceso de enseñanza-aprendizaje para el desarrollo de la 

comunidad docente y estudiantil. 

En esta actualización del MEU, se proponen cuatro ejes: 1. Eje filosófico, 2. Eje teórico-

metodológico-didáctico, 3. Eje comunidad universitaria y 4. Eje transversal. Del mismo 

modo que el MEU 2017, se conservan sus tres componentes: principios y valores, enfoque 

pedagógico e innovación educativa ahora enfocados en el desarrollo de la comunidad 

docente y estudiantil a través del proceso de enseñanza–aprendizaje. En la Figura 18 se 

muestran los ejes y componentes que se integran en la actualización de 2023. Las 

características de cada uno de ellos se desarrollarán más adelante en los capítulos 

correspondientes. 
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Figura 18. Estructura de la actualización del Modelo Educativo Universitario. 

 

7.1.1 MISIÓN Y VISIÓN 

La misión y visión considerados en el Plan Institucional de Desarrollo (PIDE) 2021 – 2024 

son la clave para la consolidación del proyecto de nuestra institución y del desarrollo del 

MEU. Su cumplimiento se realiza a través de la implementación de las metas y acciones 

establecidas para los cinco ejes de desarrollo universitario y que son la base para la 

actualización del MEU: Gestión académica, Gestión administrativa, Gestión financiera, 

Gestión Social y Gestión política. A continuación, se enuncian la misión y visión del 

Modelo Educativo Universitario establecidas y alineadas desde la perspectiva establecida 

en el PIDE 2021 - 2024. 

MISIÓN: 

Ser una guía para el quehacer universitario, fortaleciendo las funciones sustantivas de la 

institución a nivel media superior y superior: docencia, investigación, vinculación y 

extensión, a través de la formación integral y profesional de la comunidad universitaria, 
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principalmente de la población docente y estudiantil, basada en el desarrollo de valores 

para lograr una sociedad más igualitaria, equitativa, inclusiva, libre de violencia, 

responsable con el medio ambiente y la sustentabilidad, transversalizando estos temas en 

los Programas Educativos. 

VISIÓN: 

A través de la implementación del Modelo Educativo Universitario, integrando y 

reforzando nuevos elementos, se busca que nuestra universidad esté fortalecida en el 

ejercicio y promoción de sus funciones sustantivas, de su calidad académica, su 

compromiso y responsabilidad social con el entorno y la comunidad, así como, en la 

extensión y la vinculación con la sociedad, con los sectores empresariales y 

gubernamentales para consolidar su labor institucional nacional e internacional. 

7.1.2 FILOSOFÍA Y VALORES INSTITUCIONALES 

La Universidad Autónoma de Querétaro como Universidad Pública ha asumido en las 

diferentes administraciones la responsabilidad académica y social a través del 

fortalecimiento de la calidad de sus programas educativos y del impulso de la 

internacionalización. Del mismo modo, en los últimos años, se ha implementado acciones 

dirigidas a erradicar la violencia, la discriminación y la desigualdad como respuesta a lo 

que sucede en el contexto social a nivel internacional, nacional y estatal, integrando como 

principios rectores enunciados en el PIDE 2021 - 2024 de nuestra institución la igualdad, 

equidad, la inclusión, la sustentabilidad, la transparencia y la rendición de cuentas. Según 

la Ley Orgánica de la UAQ en su artículo 6, fracción I, la UAQ reafirma su compromiso 

con la sociedad al ofrecer una educación universitaria superior, técnico y media superior; 

así mismo, promover la investigación y la difusión de la cultura con un alto sentido social 

(UAQ, 2021, p. 23). 

Nuestro lema universitario fue creado por José Vasconcelos, en 1952, como manifiesto de 

la concepción de la universidad orientadora de la educación hacia la verdad del 

conocimiento y el promover honor desde una postura ética. Por lo tanto, los principios 

filosóficos y normativos de la institución han representado históricamente una guía para el 

desarrollo de las funciones universitarias en las diferentes administraciones, lo que permite 
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el enfrentamiento de “los retos académicos y sociales, en cada época del desarrollo de la 

entidad” (UAQ, 2007, p. 9). 

En la actualidad, se establece sus valores institucionales a través de la declaración: “Somos 

UAQ” en la que se identifica a la comunidad universitaria, desde la premisa de construir 

sueños y transformar realidades, por medio de la promoción de la práctica y el desarrollo 

de los valores institucionales implementados en el Plan de Desarrollo 2019-2024 (UAQ, 

2019, p. 17): 

• Liderazgo 

• Justicia social 

• Equidad 

• Igualdad 

• Identidad 

• Ética 

• Compromiso y responsabilidad social 

• Honestidad 

• Verdad 

• Sentido de pertenencia 
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7.2 EJE FILOSÓFICO 

El eje filosófico permite conocer y analizar los elementos de construcción con relación a los 

fines de la educación en los que se enfocará el MEU. Además, se visibilizan a las personas 

implicadas en el proceso de formación de nivel medio superior y superior encaminada en 

el desarrollo de la formación integral y profesional desde todas las funciones sustantivas de 

la institución. 

El MEU plantea que la formación universitaria debe cimentarse en Principios y Valores que 

resulten una filosofía institucional. Por ello, que se requiere transversalizar temas 

sustanciales a través de la ambientalización curricular que permita fortalecer las relaciones 

entre docentes y estudiantes en el proceso de enseñanza–aprendizaje; del mismo modo, 

que impacten en el desarrollo de la comunidad universitaria. Es así que el eje filosófico es 

planteado por cuatro elementos que construyen el componente de Principios y Valores: 

humanista, con compromiso social, sustentable y formación integral (Figura 19). Esta última 

se integra como parte del componente para fortalecer la formación integral y profesional 

de la comunidad estudiantil. 

Figura 19. Características del componente de principios y valores. 
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7.2.1 PRINCIPIOS Y VALORES 

7.2.1.1 HUMANISTA 

La filosofía humanista es la que ha acompañado al MEU desde su última actualización en 

el año 2017. Ésta se basa en la formación integral de la comunidad estudiantil y principio 

fundamental del quehacer universitario. Busca mirar al ser humano como eje central de los 

procesos e impulsa un proceso formativo continuo a lo largo de la vida de la persona; en 

la presente actualización, se integró a la comunidad docente al centro como parte esencial 

del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

El enfoque humanista desde el Modelo Educativo Universitario 2017 considera a la y el 

estudiante el centro de la actividad pedagógica, como ser individual, único y diferente a 

los demás. Su particularidad debe ser respetada y potenciada y ser un condicionante de 

su aprendizaje a través de su iniciativa, la necesidad de crecer, autodeterminación, activo 

y capaz de solventar problemas, es decir, es un participante activo durante el aprendizaje. 

Por su parte el docente, deberá considerar estás capacidades marcadas entre las y los 

individuos de su comunidad estudiantil, determinadas por contextos propios y estilos de 

aprendizaje; en este sentido, su labor docente será guiada y desarrollada con profundo 

respeto (Aizpuru, 2008, p. 37). 

Ahora bien, el enfoque humanista, de acuerdo con Aizpuru (2008, p. 34), es: 

La vía posible en la formación integral del ser humano, retomando el sentido 

primigenio de la actividad educativa, creando un sentido de relación significativa 

y considerando los aspectos cognitivos, afectivos y sociales, no sólo del estudiante 

sino también del profesor. Por ello el humanismo enmarca los ideales en la 

formación de comunidades democráticas, responsables y libres. 

El establecer relaciones sólidas y eficaces es una característica más de este enfoque, en 

donde las y los participantes crean un clima de confianza y respeto en el aula. Hablando 

de la comunidad docente, “el docente procura ver el mundo tal como lo perciben los 

estudiantes, creando una atmósfera de comunicación empática donde se alimente y 

desarrolle la autonomía del estudiante” (Joyce y Weil, 2002, p. 332). 

El proceso de aprendizaje por lo tanto promueve procesos significativos y la 

implementación de programas educativos flexibles, multi y transdisciplinarios, orientado 
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hacia la acción para una transformación en la educación. Busca que todos los 

conocimientos se lleven a la práctica; por ello, debe de haber una buena práctica 

educativa dentro de la institución. García, Loredo y Carranza (2008) la conciben como: 

El conjunto de situaciones enmarcadas en el contexto institucional y que influyen 

indirectamente en los procesos de enseñanza y aprendizaje; se refiere a cuestiones 

que van más allá de las interacciones entre profesores y alumnos en el aula, 

determinadas por las lógicas de gestión y organización institucional del centro 

educativo (p. 3-4). 

Dicho contexto debe incluir una participación pedagógica antes y tras la interacción entre 

la comunidad docente, estudiantil y el contenido que se hace dentro del aula. Es decir, se 

debe considerar importante lo que realiza la o el docente fuera de esta, como la 

planificación del contenido de su clase y las estrategias de enseñanza y aprendizaje 

adaptadas para cada grupo. García, Loredo y Carranza (2008) describen la práctica 

docente como: 

El conjunto de situaciones dentro del aula, que configuran el quehacer del profesor 

y de los alumnos, en función de determinados objetivos de formación circunscritos 

al conjunto de actuaciones que inciden directamente sobre el aprendizaje de los 

alumnos (p. 4). 

Se aprecia que ambas definiciones se relacionan en el aspecto del quehacer de la 

comunidad docente. Por esta razón, es muy importante que cuente con una formación 

teórica, didáctica y pedagógica que responda a las necesidades educativas de la futura 

comunidad egresada de la educación media superior y superior. Bajo este compromiso, se 

cumplirá el país requiere para resolver los problemas en el contexto social, económico y 

político. 

El retomar el enfoque humanista como característica del MEU permite que la práctica 

docente sea un espacio en donde la comunidad estudiantil y del profesorado logren su 

desarrollo dentro del proceso mutuo de enseñanza-aprendizaje. Esto se debe propiciar a 

través de una educación integral en donde se incorporen en los contenidos temas 

transversales como la salud integral (física y mental), la inclusión educativa y educación 

colaborativa como parte esencial de la formación integral y universitaria. Por lo tanto, es 

importante que el personal docente desarrolle gradualmente la participación, la reflexión, 

el debate, las relaciones interpersonales de las y los estudiantes, para favorecer la 
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formación y desarrollo de razonamientos propios; la adquisición de argumentos para 

debatir y poder realizar generalizaciones en las cuales se impliquen las predisposiciones a 

una determinada acción en situaciones y contextos concretos (Sánchez y Pérez, 2017, p. 

268). 

7.2.1.2 COMPROMISO SOCIAL 

La sociedad está en constantes transformaciones, desde aspectos políticos, económicos, 

sociales, etc. que afectan en las relaciones de las personas y su entorno. La universidad 

busca formar, a través de sus estudiantes de nivel superior y media superior, personas 

capaces de promover e impulsar cambios sociales y que afronten la realidad en la que se 

está viviendo, con un compromiso y responsabilidad social. 

En la actualización, se retoma que el compromiso social universitario requiere (UAQ, 

2017, p. 120): 

Poner en práctica ciertos procesos para construir formas y modelos que mejoren la 

calidad de la vida nacional, regional y local. En este camino también resultan 

indispensables, con el propósito de que abonen en la construcción ciudadana, así 

la práctica ética de las funciones universitarias, como la integración de la 

sustentabilidad (incluidos sus respectivos cambios de valores y normas) y la práctica 

constante de la filosofía humanista de compromiso civil. 

Para Vallaeys, De la Cruz y Saisa (2009, p. 8), la responsabilidad social universitaria 

considera los impactos que la institución genera en su entorno. Se agrupan en cuatro 

categorías de impactos universitarios: la organizacional, educativa, cognitiva y social. En 

el apartado de impacto organizacional, “la universidad impacta en la vida de su personal 

(administrativo, docente y estudiantil), así como la forma en que organiza su quehacer 

cotidiano tiene impactos ambientales (desechos, deforestación, transporte, etc.)” (Vallaeys, 

De la Cruz y Saisa, 2009, p. 9); en otras palabras, su huella social y ambiental. El 

educativo se concentra en la formación académica de la comunidad estudiantil y docente. 

El enfoque de responsabilidad se concentra por el “tipo de profesionales, ciudadanos y 

personas que forma, y sobre la adecuada organización de la enseñanza para garantizar 

una formación socialmente responsable en sus estudiantes” (Vallaeys, De la Cruz y Saisa, 

2009, p. 9).  
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Por otro lado, el impacto cognitivo se centra en la investigación y la epistemología, es 

decir, sus acciones deben encaminarse al cuestionamiento del tipo de conocimientos que 

produce, su pertinencia social y a quienes impactará directamente dentro y fuera de la 

institución. Finalmente, su impacto social se relaciona con la extensión, transferencia de 

conocimiento y la proyección social, por lo que la pregunta que debe guiar a la institución 

se enfoca en “cómo acompañar el desarrollo de la sociedad y ayudar a resolver sus 

problemas fundamentales” (Vallaeys, De la Cruz y Saisa, 2009, p. 9). 

Se puede comprender entonces que la universidad genera un impacto en la sociedad, al 

atender las demandas y afrontar las situaciones que acontecen a través de herramientas, 

conocimientos y habilidades, involucrando a toda la comunidad estudiantil, docente y 

administrativa, así como, a la misma sociedad a nivel estatal, nacional e internacional. 

La universidad permite egresar a estudiantes con actitudes reflexivas, críticas y 

comprometidas con la realidad social en la que se vive, donde tomen iniciativas, 

promuevan cambios sociales destinados a defender los derechos humanos, la igualdad y 

equidad, la no discriminación, preocupados por su medio ambiente, etc. Con base en lo 

anterior, se entiende que el compromiso social se puede dar mediante estrategias 

comunitarias proactivas, dinámicas entre la comunidad universitaria, que vayan enfocadas 

a crear un sentido de pertenencia e identidad con la universidad y el lugar en donde se 

está. 

Son dos los elementos que ayudan a entender el compromiso social universitario: por un 

lado, el ejercicio voluntario, donde se identifican actividades como donativos, uso de 

instalaciones, formando brigadas y voluntariados. Por otra parte, se tiene la gestión que 

nos habla de la capacitación de la comunidad docente y administrativa, talleres 

recreativos, salud ocupacional, entre otros; con la intención de nutrir la relación 

universidad - sociedad, así como, afrontar la realidad que se está viviendo. Entonces, la 

universidad conlleva una responsabilidad social en donde se debe poner en práctica los 

procesos de construcción de formas y modelos que mejoren la calidad de la vida, que 

abonen a la construcción ciudadana. 

7.2.1.3 SUSTENTABLE 

El tema sobre el cambio climático y sus consecuencias es algo de lo que se ha estado 

hablando en los últimos años y que cada vez más podemos ver los efectos negativos que 

trae: la falta de agua, sequías en algunas partes, elevaciones en la temperatura, cambios 
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en el clima, etc.. Estos a su vez afectan la calidad de vida de los seres vivos. Los recursos 

naturales con los que se cuenta día con día se están agotando, principalmente por el mal 

uso que se hace de ellos. 

La comunidad universitaria debe reconocer que el medio ambiente es crucial para la 

construcción social y económica de la humanidad, por ello su formación continua se debe 

orientar a la construcción de nuevas formas de vida considerando “el medio ambiente, la 

distribución equitativa, la participación, la interculturalidad, la creatividad, la 

autorrealización, la autonomía cultural e incluso para algunos autores con aspectos 

espirituales” (Gutiérrez Barba y Martínez Rodríguez, 2010 citado en UAQ,2017, p. 120). 

Ochoa e Hidalgo (2016) expresan que 

…la situación ambiental actual está exigiendo a las universidades que fortalezcan 

sus funciones sustanciales de docencia, investigación y extensión, así como la 

gestión, como parte importante de la solución a los diversos problemas que atentan 

contra la sostenibilidad. (p.29) 

Hablar de sustentabilidad es reconfigurar un paradigma que permitirá afrontar el 

desarrollo económico postneoliberal, las amenazas y los peligros del cambio climático 

global. Es por esto que se debe incluir este tema en los procesos de formación desde el 

punto de la transversalidad para la comunidad docente y estudiantil, en donde esta sea el 

punto de partida para la creación de programas educativos, cursos, talleres, campañas, 

investigaciones, etc. Además, es indispensable para solucionar conflictos socioambientales, 

a través de acciones que busquen el bienestar de la sociedad, haciendo uso responsable 

de los recursos. 

En la actualización del MEU 2023, se retoma nuevamente la inclusión de la sustentabilidad 

dentro de un proceso de formación transversal para la comunidad docente y estudiantil. En 

este, se han incluido temas como equidad de género y educativa, cuidado del medio 

ambiente, respeto a los derechos humanos, formación ciudadana y la promoción de una 

cultura por la paz. “Bajo este esquema formativo se pretende transitar hacia el tipo de las 

universidades “maduras” donde la sustentabilidad es un rasgo de la cotidianeidad” (Gutiérrez 

Barba y Martínez Rodríguez, 2010 citado en UAQ, 2017, p. 121). 
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7.2.1.4 FORMACIÓN INTEGRAL 

La formación integral tiene como finalidad que las personas sean “conscientes, críticas y 

activas en la construcción de una sociedad humanamente desarrollada y justa, en todas las 

dimensiones profesionales, intelectuales, políticas y éticas, comprometida con las 

cuestiones centrales de los proyectos de desarrollo humano sostenible” (Alarcón, Guzmán y 

García, 2019, p. 5). En la formación integral se necesita un aprendizaje significativo que 

fortalezca la personalidad y el desarrollo del ser en la comunidad docente y estudiantil y 

no limitar la formación profesional únicamente a las exigencias del mercado laboral. 

El desarrollo de la formación integral es vital, ya que promueve oportunidades de 

aprendizaje a través de una educación humanista, pertinente y de calidad; colabora en el 

desarrollo de las ciencias, las artes, las humanidades y la innovación tecnológica; así 

como en la atención y solución de las problemáticas actuales, respondiendo así al 

compromiso y responsabilidad universitaria que tiene la institución con la sociedad. Para 

seguir fortaleciendo la formación integral, se propone incluir en nuestro MEU el eje 

transversal con temas como formación ciudadana, educación para la paz, salud integral 

(mental y física), inclusión educativa y la perspectiva de igualdad y equidad de género. 
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7.3 EJE TEÓRICO-METODOLÓGICO-DIDÁCTICO 

El eje teórico, metodológico y didáctico, integrado por los componentes del enfoque 

pedagógico e innovación educativa, nos permite mirar a la comunidad universitaria, en 

especial en el proceso de enseñanza–aprendizaje. Lo anterior se concreta en un espacio 

académico mediante la interrelación de docentes y estudiantes, así como con quienes 

conforman a la comunidad universitaria tanto al interior y como exterior de la institución 

que desarrollan sus funciones como mejora de calidad educativa. 

El enfoque pedagógico se ha trabajado como guía sistemática. A través del cuestionario 

aplicado a la comunidad universitaria, se pudo observar que es necesario que la planta 

académica de la universidad adquiera una formación pedagógica y disciplinar adecuada 

para la operación del MEU y la práctica docente. 

La fundamentación conceptual del MEU recurre a varios autores y visiones de la 

educación, en la que destaca la propuesta por Durkheim (2013): 

La educación consiste en una socialización metódica […] ejercida por las 

generaciones adultas a la generación joven. […] Tiene por objeto suscitar y 

desarrollar estados físicos, intelectuales y morales, que exigen de él la sociedad 

política en su conjunto y el medio especial al que está particularmente destinado 

(pp.47). 

Por lo consiguiente, la sociedad es la base del desarrollo entre individuos en la formación 

del ser social concebido desde dos perspectivas: ser como individuo con sus estados 

mentales propios y sus vivencias personales; el segundo, con sus ideas, sentimientos y 

prácticas que desarrollan en sus espacios personales y durante su formación a nivel 

superior y media superior (mismas que deben estar enfocadas en el desarrollo integral y 

profesional, especialmente en el proceso de enseñanza-aprendizaje donde se transforma 

la noción del ser social). 

En ese sentido, el concepto de educación se complementa con la propuesta de Delors 

(1996) al considerarla como integral debido a la trascendencia de sus fines y medios para 

lograrlos. Su definición presenta dos características esenciales en la educación del siglo 

XXI (Delors, 1996, p.9 citado en UAQ 2021, p.12): 

• Constituye un instrumento indispensable para que la humanidad puede 

progresar hacia los ideales de paz, libertad y justifica social  
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• Es un clamor de amor por la infancia, por la juventud que tenemos que 

integrar en nuestras sociedades en el lugar que les corresponde, en el 

sistema educativo, indudablemente, pero también en la familia, en la 

comunidad, en la nación. 

El MEU se enfoca en la educación como un elemento esencial para trazar y lograr 

objetivos que la sociedad necesita. En este sentido, se debe pensar en el futuro de las 

personas que estarán relacionadas con la educación; con “[…] la misión de permitir a 

todos sin excepción hacer fructificar todos los talentos y todas sus capacidades de 

creación, lo que implica que cada uno pueda responsabilizarse de sí mismo y realizar su 

proyecto personal” (Delors, 1996, p. 13). Por lo tanto, el concepto de una educación a lo 

largo de vida ofrece una visión integral del ser humano. En este sentido, Delors (1996) 

aporta los cuatro pilares de la educación: 

• Aprender a conocer. 

• Aprender a hacer. 

• Aprender a vivir juntos. 

• Aprender a ser (p.17). 

En la educación, convergen dos grupos de actores principales: la comunidad docente y la 

comunidad estudiantil en una interacción establecida dentro del proceso de enseñanza – 

aprendizaje, donde deben problematizarse los conocimientos desde una postura reflexiva, 

critica, transformadora y liberadora. Lo anterior se consolida con las aportaciones de 

Freire (2011), quien propone una postura donde el educando interactúe y se plantee la 

relación entre el hombre - mundo como problema no desde el mero conocimiento sino 

desde la exigencia de la acción práctica de soluciones en el ámbito social, educativo y 

profesional. 

La educación ha sido y es, actualmente, un elemento indispensable para diseñar y 

alcanzar aquellos objetivos que la sociedad necesita; además de ofrecer una visión 

integral del ser humano. Para reforzar este concepto, se retoma la propuesta de trabajo de 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, realizado por la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), que tiene como 
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objetivo “Garantizar la prosperidad y bienestar a todas las mujeres y hombres mientras 

protege a nuestro planeta y fortalece los cimientos de la paz” (UNESCO, 2017, p. 1). Es 

así que, en la Declaración de Incheon suscrita por los jefes de Estado reunidos en el Foro 

Mundial sobre la Educación 2015, se planteó una nueva visión de la educación hacia 

2030 que recoge plenamente el 4° ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la 

Agenda 2030 y que consiste en “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de 

calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos” (UNESCO, 

2015, p. 7). 

El concepto anterior se logra complementar con base en el documento de la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en su 

informe del 2022 de la Comisión Internacional sobre los Futuros de la Educación 

denominado Re imaginar juntos nuestros futuros. Un nuevo contrato social para la 

educación. En esta última se reflexiona sobre la función actual de la educación frente a las 

nuevas necesidades sociales, económicas, ambientales y de transformación tecnológica. 

Se logra mirar la educación como la base para la renovación y transformación de nuestras 

sociedades (UNESCO, 2022, p. 10) que moviliza el conocimiento para ayudarnos a 

navegar por un mundo cambiante e incierto. El poder de la educación reside en su 

capacidad de conectarnos con el mundo y con los demás, de hacernos avanzar más allá 

de los espacios que ya habitamos y de exponernos a nuevas posibilidades. Nos ayuda a 

unirnos en torno a esfuerzos colectivos y proporciona la ciencia, el saber y la innovación 

que necesitamos para abordar retos comunes. La educación fomenta la comprensión y el 

desarrollo de capacidades que garantizan un futuro más inclusivo socialmente, 

económicamente justo y medioambientalmente sostenible (UNESCO, 2022, p. 10). 

Desde las enunciaciones educativas es necesario establecer la concepción pedagógica del 

Modelo Educativo Universitario de nuestra institución, es decir, establecer los fines 

educativos, los conocimientos, habilidades e instrumentos como universidad pública; en 

otras palabras, nuestro deber es mostrar nuestro compromiso con la comunidad 

universitaria y con la sociedad Queretana. En esta se propone una pedagogía cooperativa 

y solidaria, para Fernández marca la diferencia, y esto se refiere, a sembrar en la cultura 

del estudiantado, el concebir la educación como un instrumento de colaboración y aporte 

al mejoramiento y desarrollo de la sociedad en la que hace vida y dejan atrás las formas 

de pensar la educación solo como un método de adquirir conocimientos para obtener un 

título profesional, para luego incorporarse en los mercados laborales (Fernández, 2005, p. 

33 citado en Perdomo, Pirela y Rodríguez ,2023, p.96). 
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Del mismo modo, en el nivel media superior, se propone lo establecido en el Marco 

Curricular Común de la Educación Media Superior, publicado por el Diario oficial de la 

federación en septiembre del 2022. En el apartado 4, De los componentes de formación 

del MCCEMS, Artículo 40, nos habla de la formación socioemocional a través de la 

práctica y colaboración ciudadana, en donde se propone que las y los estudiantes realicen 

actividades y proyectos de apoyo y transformación escolar, proyectos comunitarios y 

globales sobre diferentes temas de interés. También se proponen proyectos a través de la 

interacción con diferentes instituciones, así como, actividades dirigidas al desarrollo de la 

práctica y colaboración ciudadana (DOF, 2022, p.16). 

Desde la visión de la UNESCO, esta pedagogía responde a las demandas actuales de la 

sociedad, como una propuesta de un nuevo contrato social para la educación. Se busca 

que la pedagogía esté basada en la cooperación y la solidaridad para que se desarrolle 

las capacidades de la comunidad estudiantil y docente con la finalidad de trabajar juntos 

desde la filosofía educativa de la UAQ. Con base en lo anterior, se logrará transformar 

nuestro entorno local, estatal, nacional e internacional; por lo que la propuesta del MEU 

hace una modificación significativa al centrarse en el proceso de enseñanza - aprendizaje 

en todas las prácticas educativas y funciones universitarias desarrolladas en nuestra 

institución. 

El Modelo Educativo Universitario concibe el enfoque pedagógico cooperativo y solidario 

como una guía sistemática a partir de posturas conceptuales que permite orientar las 

prácticas de enseñanza; así como determinar propósitos, ideas y orientaciones para el 

aprendizaje y la evaluación. Recordemos que se vuelve fundamental el desarrollo de un 

Modelo Académico alineado a los elementos mencionados en los que se conciba el 

currículum como una propuesta político-pedagógica, donde se imparten conocimientos, 

metodologías, valores y actitudes que muestran concepciones del mundo, de la vida y del 

desarrollo social e individual. El proyecto curricular de cada dependencia académica 

establecerá con claridad la concepción y orientación que da sentido y significado al 

trabajo académico dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje y de sus funciones 

académico–administrativas (UAQ, 2017, pp. 122 - 123). 

En ese sentido, las características para la actualización del MEU se destacada desde las 

siguientes características (Figura 20): 
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Figura 20. Características del eje enfoque-pedagógico. 

 

7.3.1 ENFOQUE PEDAGÓGICO 

7.3.1.1 PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

Los teóricos del constructivismo se han dedicado a estudiar la relación entre el 

conocimiento y el contexto sociocultural. Este modelo se sustenta bajo la construcción 

individual de significados que provienen de la co - construcción de la relación entre 

individuo y su entorno. Es así como se desarrolló el paradigma sociocultural de Vygotsky, 

el cual permite observar a los actores esenciales en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Una de las metas de la educación basada en lo anterior es que la enseñanza tiene un 

importante papel en el desarrollo psicológico de la comunidad estudiantil. Es por eso que: 

La educación formal debe estar dirigida, en su diseño y en su concepción, esto 

promueve el desarrollo de las funciones psicológicas superiores, así como su uso 

funcional, reflexivo y contextualizado de instrumentos (físicos y psicológicos) y 

tecnologías de mediación sociocultural (escritura, computadores, etc.) en los 

educandos (Baquero, 1996; Medina, 1996 citado por Hernández, 2011, p. 231). 

El contexto social establece que “los artefactos y saberes que deben ser enseñados a los 

jóvenes, los cuales deben controlar y modificar su entorno (físico y social) y a sí mismos…
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implica la apropiación del uso y significado sociocultural de esos artefactos y 

saberes” (Hernández, 2011, p. 233). Por artefactos, se refieren a los culturales como el 

lenguaje, los gráficos, textos, artes y aquellos instrumentos creados por el hombre como 

una forma de mediar las relaciones sociales. 

El concepto del proceso de enseñanza–aprendizaje desde el constructivismo permite 

comprender la interacción entre el docente y estudiante en su interacción dinámica que se 

define desde Zubiría (2004) como la: 

Unidad social interdialéctica que da fin al ciclo de emisión de comunicados por 

parte del profesor, para conferir un espacio de comunicación intersubjetiva como 

única posibilidad para otorgar significación a los contenidos de aprendizaje y 

donde el diálogo constituye el movimiento necesario en la toma de conciencia de 

estos procesos de enseñanza–aprendizaje (p.80). 

Finalmente, la interacción entre el docente y estudiante se conceptualiza de la siguiente manera: 

El profesor es mediador entre el alumno y la cultura a través de su propio nivel 

cultural, por la significación que asigna al currículum en general y al conocimiento 

que transmite en particular, y por las actitudes que tiene hacia el conocimiento o 

hacia una parcela especializada del mismo. La tamización, del currículum por los 

profesores no es un mero problema de interpretaciones pedagógicas diversas, sino 

también de sesgos en esos significados que, desde un punto de vista social, no son 

equivalentes ni neutros. Entender cómo los profesores median en el conocimiento que 

los alumnos aprenden en las instituciones escolares es un factor necesario para que se 

comprenda mejor por qué los alumnos difieren en lo que aprenden, las actitudes 

hacia lo aprendido y hasta la misma distribución social de lo que aprende (Sacristán, 

1988; Rodríguez y Marrero, 1993 citado por Díaz y Hernández, 2002, p.3). 

En la interacción entre docente y estudiante hay un concepto fundamental en la teoría de 

Vygotsky, conocido como la Zona de Desarrollo Próximo (ZDP) definida como: 

La distancia entre el nivel de desarrollo, determinada por la capacidad de resolver 

independientemente un problema, y el nivel de desarrollo potencial, determinado a 

través de la resolución de un problema bajo la guía de un adulto o en colaboración con 

otro compañero más capaz (Vygotsky, 1979 citado por Hernández, 2011, p. 227).  
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El proceso de enseñanza–aprendizaje desde la perspectiva constructivista se centra en 

estudiantes, pero se considera al docente mediador entre la cultura y el estudiantado. Por 

lo anterior, esta perspectiva aporta elementos relacionados con el contexto de los 

individuos; además de considerar al currículum (programa educativo y plan de estudios) 

como instrumento necesario para establecer la práctica docente. 

Colocar al centro el aprendizaje tiene como objetivo la co - construcción de conocimientos 

por parte de la comunidad estudiantil, lo cual ha implicado que: 

• La comunidad docente debe enfocarse en la planeación y la evaluación de las 

experiencias de aprendizaje de manera que las y los estudiantes construyan su 

conocimiento durante su formación en el nivel superior y media superior, así como 

su relación con el campo profesional. 

• La comunidad estudiantil debe adquirir un papel más activo y una mayor 

responsabilidad en el proceso. 

• Los contenidos académicos deben ser más relevantes, formativos que informativos, 

contenidos significativos, construcción de habilidades de aprendizaje por la 

investigación, enseñanza en valores y desarrollo de actitudes. 

• La transferencia, análisis y transformación de la información se realiza por distintas 

vías tecnológicas y no solamente mediante la exposición de la o el docente en el 

aula. 

La comunidad estudiantil debe aprender en la universidad a resolver problemas, 

movilizando todos los recursos con los que cuentan, tanto cognitivos como volitivos, 

metodológicos, valorales y éticos. Lo anterior implicará movilizar capacidades estratégicas 

en situaciones complejas; por tanto, la concepción de aprendizaje que se promoverá en 

este modelo es desde los marcos conceptuales que abren hacia la construcción de 

conocimientos, centrados en el proceso de enseñanza-aprendizaje y preocupados en 

formar habilidades, capacidades y conocimientos aplicados para la resolución de 

problemas a lo largo de la vida. 
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7.3.1.2 ENSEÑANZA SITUADA Y DESDE EL APRENDIZAJE 

SIGNIFICATIVO. 

Dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje, diversos factores influyen en la comunidad 

docente o estudiantil como los contenidos, estrategias de aprendizaje, canales de 

comunicación, materiales, herramientas que abonen a una educación integral, etc. Por 

ello, al hablar de aprendizaje significativo se proporciona una nueva visión a los procesos 

educativos encaminados a que la comunidad estudiantil esté motivada a aprender. Lo 

anterior tiene el propósito de que la ayude a afrontar la realidad en la que vive 

modificando el proceso en cómo se aprende, lo que implica un cambio en el sentido de la 

experiencia; ya que como dice Ausubel (1983): “La experiencia humana no solo implica 

pensamiento, sino también afectividad y únicamente cuando se consideran en conjunto se 

capacita al enriquecer el significado de su experiencia” (p.1). 

Es necesario crear estrategias didácticas en los niveles media superior y superior, donde 

los contenidos curriculares se encaminan a lograr un aprendizaje significativo. Es 

necesario, en este logro, reconocer formas, tipos y modalidades de aprendizaje, que se 

adquieran saberes profesionales y saberes herramentales o técnicos y afectivos, social y 

éticos en el contexto, todo esto para romper con el aprendizaje repetitivo, que solo se 

encamina a memorizar. Entonces no basta con solo dar los contenidos, si no que este vaya 

con experiencias previas y nuevas; que no solo lo que se enseñe quede plasmado en 

contenido de memorizar, si no, que lo puedan poner en práctica y que este tenga un 

sentido para la comunidad estudiantil y docente. Al crear un aprendizaje significativo 

según Ausubel se deberá de tener en cuenta algunos puntos: 

1. Los nuevos contenidos que tengan los planes de estudio deben ser significativos y 

sustantivos dentro de los conocimientos del área correspondiente. 

2. Se deben conocer los esquemas previos necesarios para relacionar los nuevos 

contenidos. 

3. La actitud de la comunidad estudiantil debe estar motivada a aprender. 

Por su parte, la enseñanza situada es una propuesta de Díaz Frida (2003) en la que se 

propone una educación orientada a forjar en la comunidad estudiantil aprendizajes 

significativos y situados; en otras palabras, principalmente se enfoca en plasmar 

estrategias educativas centradas en realizar experiencias significativas, auténticas y 
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motivantes, que fomenten el pensamiento crítico y la toma de conciencia; que favorezcan 

el proceso de participación, diálogo y cooperación grupal para que se obtenga una 

educación integral “aprendiendo” mediante el “hacer”. 

Lo anterior permite la unificación del aprendizaje para la vida con el fin de la educación 

propuesto en el MEU: desarrollar dentro de un espacio académico el fomento de 

aprendizajes significativos en las y los estudiantes, necesariamente entrelazados con su 

realidad inmediata en la que se perciba la relevancia para que les resulte familiar e 

interesante lo enseñando dentro de espacio educativo. Son propuestas retomadas por 

autores como Rousseau, Durkheim, John Dewey, María Montessori e incluso Lev Vygotsky 

mencionados, quienes consideraban que el conocimiento debe situarse en el contexto y la 

cultura en la que se desarrolla y en la que se utilizará y que será parte y producto de la 

actividad (Santrock, 2002). 

En otras palabras, la enseñanza situada propone una transformación de la práctica 

docente en la que se pone en acción una didáctica que involucre el pensamiento, el 

conocimiento y la participación del estudiante. Es un proceso en el que se debe establecer 

el compromiso por parte los actores principales, el docente y estudiante, pues se genera un 

espacio de toma de decisiones tanto curriculares como didácticas e involucra un cambio 

en los procesos académicos de las funciones universitarias. 

La comunidad docente debe tener una radiografía clara de la intencionalidad del 

programa educativo en el que participa, pues le permite tener un diagnóstico preliminar de 

los escenarios posibles, en los que obtuvo un conocimiento previo, y en los que aplicará su 

saber. Esto lo explicita Díaz (2006) mencionando que: 

Cuando se elabora un diagnóstico es posible valorar los conocimientos, aptitudes y 

disposiciones del educando, lo que permitirá una mayor vinculación con los 

contenidos y sintonizar de manera sensible con los problemas de su entorno 

comunitario, es decir, será capaz de crear el vínculo entre la escuela y la vida. (p. 1). 

7.3.1.3 DESDE EL APRENDIZAJE-SERVICIO 

Hablar del aprendizaje-servicio (ApS) es reconocer una propuesta educativa que combina 

procesos de aprendizaje y de servicio a la comunidad en un solo proyecto bien articulado, 

en el cual las y los participantes se forman en conceptos y habilidades, al implicarse en 

necesidades reales del entorno con la finalidad de mejorarlo (Puig, 2014). El ApS 
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constituye en sí mismo una metodología para la enseñanza de la ciudadanía, 

fundamentada teóricamente en las pedagogías activas y que puede ser compatible con 

otras estrategias educativas. 

A través del MEU, la estrategia del ApS cobra especial interés en el sentido de integrar tres 

elementos fundamentales: la formación académica de calidad, la formación ciudadana y 

la responsabilidad social universitaria. Con base en estas, se reconoce que la formación 

de estudiantes de educación media superior y superior no implica solo la adquisición de 

conocimientos teóricos, sino también el desarrollo de habilidades sociales, éticas y de 

responsabilidad ciudadana. En este sentido, el aprendizaje-servicio se convierte en una 

estrategia pedagógica que enriquece la formación académica sustentada en el 

aprendizaje significativo y la enseñanza situada, así como el desarrollo profesional, 

además de fortalecer el compromiso social de las y los estudiantes. Cabe resaltar que esta 

estrategia la podrá implementar la Unidad Académica que así lo considere de acuerdo a 

sus necesidades, por lo que no es de carácter obligatorio. 

A través de esta vinculación, tanto en educación media superior como en la educación 

superior, las y los estudiantes tienen la oportunidad de aplicar los conocimientos 

adquiridos en el aula en situaciones reales, identificar problemas sociales y colaborar en 

su solución, al tiempo que reflexionan sobre las implicaciones éticas y sociales con 

respecto a lo aprendido en el salón de clases y la posible aplicación de los conocimientos 

curriculares cuando se incorporen al mundo laboral. 

Además de lo anterior, una de las características principales del aprendizaje-servicio es su 

capacidad para transversalizar los temas prioritarios y de interés actual, como la 

perspectiva de género, la cultura de paz, la formación ciudadana y la sustentabilidad. Esto 

significa que estos temas se integran de manera permanente en los proyectos de ApS, con 

lo que se permite que, al mismo tiempo que los estudiantes aprendan sobre los 

conocimientos propios de sus materias y carreras, reflexionen sobre estas temáticas para su 

formación integral, como se propone continuación: 

• Perspectiva de igualdad y equidad de género: a través del ApS, se pueden realizar 

proyectos que promuevan la igualdad de género, la eliminación de estereotipos y 

la visibilización de las desigualdades. Por medio de las diferentes actividades, el 

estudiantado puede abordar temas como la violencia de género, la discriminación 

y la promoción de la equidad, para brindar a la comunidad universitaria la 

oportunidad de comprender y actuar frente a estas problemáticas. 
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• Cultura de paz: los proyectos de ApS tienen un componente colaborativo en cuanto 

a su aplicación. Es por ello que el trabajo colectivo permite la consecución de las 

metas del proyecto de intervención, diagnosticando, planificando y ejecutando las 

actividades para resolver la problemática seleccionada. Que las y los estudiantes 

realicen actividades en conjunto permite una mayor cohesión grupal, implicándose 

con su comunidad y permitiendo con ello una mejoría en la convivencia en el aula; 

además, fomentar la resolución pacífica de conflictos, la promoción del diálogo y 

la prevención de la violencia. Las personas implicadas en el proyecto pueden 

desarrollar habilidades de mediación, promoción de la inclusión y el trabajo en la 

construcción de una sociedad más pacífica y justa. 

• Formación ciudadana: hablar de formación ciudadana implica que las y los 

estudiantes se involucren activamente en su comunidad y se conviertan en agentes 

de cambio. Los proyectos de ApS pueden enfocarse en promover la participación 

de grupos prioritarios, el respeto a los derechos humanos, la responsabilidad social 

y el compromiso cívico. De esta manera, se desarrollan competencias ciudadanas y 

se forman como ciudadanos comprometidos y conscientes de su entorno. 

• Sustentabilidad académica a través de la ambientalización curricular: los proyectos 

de servicio pueden estar orientados hacia la protección del medio ambiente, la 

promoción de prácticas sostenibles, el uso responsable de los recursos y la 

sensibilización sobre la importancia de la preservación del planeta. La comunidad 

universitaria puede aprender sobre la interdependencia entre los seres humanos y 

el medio ambiente, y cómo sus acciones individuales y colectivas pueden contribuir 

a un futuro sostenible. 

7.3.1.4 EDUCACIÓN COLABORATIVA 

Reconociendo la necesidad de abordar uno de los paradigmas de la Educación Superior, se 

pondera el modelo de gestión del conocimiento de la Educación Colaborativa. La razón de esta 

realidad está en la demanda de una estrecha relación entre las aulas de la UAQ y la comunidad 

de empleadores para generar conocimiento y formar talento en conjunto, al enfatizar la 

importancia de la integración de la teoría y la práctica en la educación con un aprendizaje en 

contextos reales para alcanzar habilidades necesarias acordes al ámbito laboral. 
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En consecuencia, desde la perspectiva de la educación colaborativa, se implementan los 

proyectos con enfoque educativo centrado en el aprendizaje significativo en conjunto con 

empleadores. A continuación, se enuncian dichos proyectos: 

1. Educación dual: modalidad educativa de tipo superior que construye conocimiento 

y habilidades en aprendices por medio de la interacción y combinación de saberes 

entre un centro de empleo y la institución educativa, y del seguimiento estructurado 

durante el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

2. Diálogos con empleadores: transferencia de conocimientos articulado de 

empleadores a las aulas de la universidad, con lo que se homologa contenidos de 

los programas educativos por medio de pláticas concertadas en el plan de estudios 

de cada carrera. 

3. Recursos digitales en la educación: generación de conocimiento multimedia 

especializado en conjunto con colaboradores de centros de empleo, para generar 

repositorios de consulta en los PE. 

4. Prácticas profesionales: conjunto de actividades formativas que consolidan el perfil 

integral de la comunidad estudiantil, para aplicar los conocimientos adquiridos a lo 

largo de su formación académica en un centro de empleo. 

5. Certificaciones colaborativas: documentación de conocimientos y habilidades en 

estudiantes, dadas por la interacción con la comunidad empleadora para fortalecer 

el perfil profesional. 

6. Pertinencia curricular: validación de programas de estudio por medio de la 

concordancia de los contenidos y su relación con el entorno laboral. 

Con lo anterior, en la educación colaborativa se implementa un proyecto adicional 

denominado pertinencia curricular, que busca garantizar la concordancia de los 

programas educativos con los requerimientos del mundo laboral. Este elemento se ha 

desarrollado dentro de la Universidad a través del área correspondiente y por medio de 

las guías de creación y reestructuración. Para ello, se considera como elemento esencial la 

pertinencia de acuerdo con las necesidades del entorno inmediato, en la que visión de la 

comunidad empleadora y egresada en esencial. 
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Esta sistematización de la UAQ promueve el trabajo entre la comunidad universitaria y 

empleadora, con lo que se genera beneficios mutuos que contribuyan al desarrollo de 

profesionales altamente competentes y fomenten el conocimiento transformando 

experiencias en organizaciones laborales. Los efectos de esta sistematización también 

promueven soluciones en los centros de empleo, generan innovación, se fomenta el capital 

humano especializado, disminuye brechas entre las aulas y el primer empleo, afianza las 

relaciones con instituciones externas a la UAQ, entre otros beneficios. 

7.3.1.5 TUTORÍAS Y ASESORÍAS ACADÉMICAS 

En la institución, se desarrolló la tutoría como una política educativa federal, para mejorar 

la trayectoria escolar de la comunidad estudiantil, lo que implica reducir la deserción e 

incrementar la eficiencia terminal de acuerdo con los lineamientos propuestos por la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) 

desde el 2000. Es así que, institucionalmente, existe la Coordinación del Programa 

Institucional de Tutorías dentro de la Dirección de Desarrollo Académico, la cual tiene el 

objetivo de establecer las pautas adecuadas para contribuir al fortalecimiento del modelo 

educativo mediante estrategias, diversificación de modalidades (individual, grupal y pares) 

y con recursos adecuados para el acompañamiento de las y los estudiantes, con la 

intención de apoyarlos en el reconocimiento de sus fortalezas y áreas de oportunidad para 

su desarrollo integral. 

En este sentido, las aportaciones del paradigma sociocultural de Vygotsky se enlaza desde 

la interrelación entre la comunidad docente y estudiantil, así como entre estudiantes pares 

de semestres más adelantados en un proceso de enseñanza–aprendizaje; aunque los 

contextos pueden diferir, impera la esencia de la tutoría como una relación entre una 

persona en proceso de formación y una persona consolidada profesionalmente en una 

disciplina que guía al estudiante en el fortalecimiento de la formación académica-integral. 

El concepto de tutoría tiene diferentes orígenes de autores de acuerdo con los contextos 

educativos. A través del tiempo, se han encontrado coincidencias para su implementación 

dentro de las universidades entre las que se destacan (De la Cruz, Chehaybar y Abreu, 

2011, p.198): 

• Es una relación de ayuda, donde se apoya al estudiante en el logro de sus metas. 
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• Se integra por dirección de carrera, desarrollo profesional, apoyo emocional y 

psicológico. 

• Las relaciones son recíprocas, en tanto que tutores y alumnos reciben beneficios. 

•  Las relaciones son personales, requieren la interacción entre el tutor y el tutorado 

(educación personalizada). 

• El tutor ofrece su experiencia a los estudiantes y utiliza su trayectoria profesional 

para proyectarlos en el ámbito académico y laboral. 

• Requiere cierto grado de estructuración: objetivos, programas, técnicas de 

enseñanza - aprendizaje, mecanismos de monitoreo y control. 

Es así como, de acuerdo con el Programa Institucional de Tutorías de la UAQ en sus 

lineamientos generales elaborados en 2023, en el Capítulo I. Disposiciones generales, 

artículo 2, inciso XIV, se entiende por tutoría como el (UAQ, 2023, p. 5): 

Acompañamiento individual o grupal que se ofrece a tutoradas y tutorados, como 

una actividad integral, comprendiendo las áreas de desarrollo cognitivo, 

psicomotriz y socioafectiva. Articula la asesoría académica, la atención a las 

condiciones emocionales y los requerimientos físicos del estudiantado. Se aplica en 

Bachillerato, el nivel Técnico Superior Universitario (TSU), licenciatura y posgrado, 

en todas sus modalidades. (p. 5) 

Por su parte, las asesorías académicas son una estrategia pedagógica del programa de 

institucional de tutorías enfocada en la orientación de la comunidad estudiantil para 

consolidar lo aprendido, comprender los contenidos escolares, adquirir habilidades, 

conocimientos, actitudes y valores, así como la autorregulación conductual y aprender a 

educarse, desde un rol activo del estudiante como parte de su propio proceso de 

aprendizaje. Por lo anterior, “la asesoría es un conjunto de actividades dedicadas a la 

formación académica del estudiante, orientándolo sobre aquellas opciones más correctas 

para su estudio y aprendizaje significativo” (Meraz-Ríos et al. 2013, p. 123). Por ejemplo, 

las actividades de las asesorías se enfocan dentro del ámbito de la adquisición de 

conocimientos y habilidades para su desarrollo académico-integral: 
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• Proporcionar fuentes bibliográficas y documentales 

• Aclaración de dudas y explicación de contenidos 

• Acompañamiento y apoyo pedagógico a la comunidad estudiantil 

• Estructuración de los programas académicos: objetivos, organización de unidades 

y evaluaciones 

• Establecer técnicas de enseñanza individualizadas 

• Establecer mecanismos de monitoreo y seguimiento del aprendizaje 

El desarrollo de las tutorías y asesorías académicas implica el compromiso social 

institucional y de la comunidad docente en las acciones que fomenten su aplicación. Lo 

anterior tiene la intención de fortalecer el desempeño escolar, la trayectoria académica, la 

formación científica y el desarrollo personal de la comunidad estudiantil (socioemocional) 

enfocada en sus procesos de aprendizaje a nivel medio superior y superior; esto a través 

de la aplicación de sus conocimientos, habilidades y valores en espacios laborales y la 

sociedad, contribuyendo al desarrollo y progreso social. 

7.3.1.6 CON FLEXIBILIDAD 

Se sabe que la educación, desde cómo se planea hasta cómo se ejerce anteriormente, ha 

sido muy exacta: se hace así y no hay otra forma. Sin embargo, en la actualidad esa 

modalidad ha ido cambiando: se ven más puntos de vista, se busca mejorar la calidad 

educativa y abrirse a nuevas posibilidades que abonen a una educación de calidad. Esto 

se logra a partir de la flexibilidad desde un ámbito curricular, pedagógica, académica, 

administrativa y de gestión, que permita tener más libertad y formas de ejercerse las 

actividades, algunas características serían las siguientes (UAQ, 2017, p.125): 

" Incorporar en los planes de estudios nuevas modalidades 

" Flexibilidad en los troncos comunes 

" Flexibilidad en las áreas de conocimiento, módulos 

" Flexibilidad en los sistemas de créditos 
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" Flexibilidad en la importancia, número de las asignaturas y optativas 

" Posibilidad de movilidad estudiantil y docente e interinstitucional, tanto local como 

nacional e internacional 

" Sistema integral de tutorías 

En el caso de la Educación Media Superior, se propone como estrategia de trabajo lo 

establecido en el Marco Curricular Común de la Educación Media Superior, publicado por 

el Diario oficial de la federación en septiembre del 2022. En el apartado 2, De las 

características del MCCEMS, artículo 6, se menciona que tanto la portabilidad como el 

tránsito son dos características indispensables para que las y los estudiantes puedan 

transitar en los diferentes planteles   nacional o internacionalmente, cumpliendo con las 

unidades de aprendizaje curricular (UAC) acreditadas, de acuerdo con el tipo de Plan o 

programa de estudio (DOF, 2022). 

7.3.1.7 MULTI – INTER - TRANSDISCIPLINARIO 

Hablar de lo multi – inter - transdisciplinario va a buscar explicar e intervenir en la 

complejidad de las realidades y en los problemas del mundo contemporáneo, para brindar 

una comprensión más cabal de la realidad y dar oportunidad a la comunidad estudiantil 

en trabajar con otras disciplinas dentro del espacio institucional y en el ámbito laboral. Al 

hablar de multidisciplinar nos referimos a la participación de más de dos disciplinas en 

una investigación o estudio, sin perder cada una su caracterización. La 

interdisciplinariedad va a exigir la integración de la teoría o elementos de varias 

disciplinas, va acompañada de un diseño de una metodología. Por último, se encuentra la 

transdisciplinariedad en donde se recorre a través de varias disciplinas un campo de 

conocimiento. Lo anterior lleva a que se hable de un tema desde distintas disciplinas, que 

aportan diferentes puntos de vista que brinden un conocimiento más enriquecedor sobre 

una cuestión, a la vez que se encuentra la importancia de relación entre la comunidad 

estudiantil y docente respecto a otros puntos de vista. 
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7.3.2 INNOVACIÓN EDUCATIVA 

En el 2020 inició la pandemia mundial por COVID-19. Se propagó de una forma 

acelerada que causó tomar medidas para evitar su contagio; entre ellas se encontraba el 

encierro total de las personas, evitar el contacto y así disminuir la tasa de contagios. En 

esta situación el ámbito educativo igual que otros se vio afectado con estas medidas, al 

tener pensada la educación como un acto que principalmente sucede de manera 

presencial. Al enfrentarse a dicha situación fue necesario replantearse el cómo sucedía la 

educación, pues al volver a tener contacto cara a cara, se presentó un proceso tardado, en 

el que la educación tuvo que adecuarse a las necesidades de la sociedad. Se cuestionó el 

cómo pasar de la educación presencial a transformar los hogares en espacios formativos 

formales, donde se tuvo que implementar la tecnología al ámbito educativo. 

Por tal motivo, se empezó a hablar sobre la “educación remota de emergencia”, en donde 

esta se migró a los hogares, se experimentó con herramientas digitales para facilitar las 

clases, se adecuaron espacios para dar y tomar clases y seguir con la educación en los 

diferentes niveles educativos. Dentro de la institución, un reto era el acceso a internet, a 

dispositivos electrónicos, la adaptación al uso de dispositivos, herramientas, plataformas 

digitales, disminución de la interacción entre la comunidad estudiantil, docente y 

administración, así como, la adecuación de un espacio adecuado en los hogares. 

Es así que el concepto al que hacemos referencia dentro del componente de la innovación 

educativa se define como “una actitud, un proceso de indagación de nuevas ideas, 

propuestas y aportaciones, efectuadas de manera colectiva, para la solución de 

situaciones problemáticas de la práctica, lo que comportará un cambio en los contextos y 

en la práctica institucional de la educación” (Imbernón, 1996, citado en Macanchí, 

Orozco y Campoverde, 2020, p. 398).  

En ese sentido, la innovación es aplicar, crear, mejorar algo. En la educación, se plantean 

nuevas modalidades de trabajo en el aula, haciendo uso de la tecnología y de la 

información centrados en el aprendizaje de la comunidad estudiantil. Del mismo modo, se 

propone que la enseñanza por parte de los docentes sea mediada por estos cambios que 

se han ido incorporando de manera constante en los últimos tres años por la situación de 

pandemia a nivel mundial. 

Por lo tanto, el eje de innovación educativa (Figura 21) conserva sus características 

particulares. Sin embargo, es fundamental establecer estrategias adecuadas y pertinentes 
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que fortalezcan la formación docente y estudiantil para lograr las funciones universitarias y 

ser competentes a nivel local y nacional, pensando a mediano plazo en características 

propias de la internacionalización. 

Figura 21. Características del eje de innovación educativa. 

 

Nota: Figura retomada del Modelo Educativo Universitario 2017, p. 126. 

7.3.2.1 NUEVAS MODALIDADES DE ENSEÑANZA 

Desde la actualización del MEU de 2017, se planeó que la innovación educativa es 

fomentar nuevas modalidades de trabajo en el aula que hacen uso de la tecnología y de la 

información; de acuerdo con una educación centrada en la comunidad estudiantil y su 

aprendizaje, afín a una educación enfocada en formar en ciudadanía y con competencias 

para toda la vida (UAQ, 2017, p. 126). Ahora bien, del mismo modo, es esencial integrar 

a la comunidad docente como parte fundamental del proceso de enseñanza-aprendizaje 

para mostrar las problemáticas de la realidad profesional que permitirá llevar a la práctica 

lo aprendido, así como la vinculación en los escenarios de trabajo. 

De acuerdo con Díaz (2006, p. 31) hablar de modalidades de enseñanza es hablar de: 

Los distintos escenarios donde tienen lugar las actividades a realizar por el 

profesorado y el alumnado a lo largo de un curso, y que se diferencian entre sí en 

función de los propósitos de la acción didáctica, las tareas a realizar y los recursos 

necesarios para su ejecución. 
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En la universidad se ha desarrollado la modalidad presencial, semipresencial y virtual o a 

distancia, con características diferentes y que se pueden adecuar según las necesidades de 

la institución y sus perfiles de egreso para cada profesión. Sin embargo, los tiempos 

cambiaron, surgieron nuevas necesidades e inventos, que en algunos casos implican una 

innovación en la educación. En este caso, se habla de la forma en la que se imparte, el 

tiempo en que la educación se da mediante un contacto cara a cara; pero las demandas 

de la sociedad llevan a innovar la modalidad escolarizada, la integración de la tecnología 

abre nuevas posibilidades para que suceda. 

Se tiene como objetivo aplicar nuevas modalidades de enseñanza para desarrollar 

programas educativos capaces de llegar a más estudiantes, a través de plataformas de 

aprendizaje virtual y de trabajo autónomo y autorregulado y que impacten directamente 

en la práctica de la comunidad docente. Es así que la innovación dentro de la institución 

implica que haya sistemas educativos capaces de llegar a la comunidad estudiantil en los 

diferentes campus de la universidad.  

Para ello, ha sido necesario el desarrollo de programas educativos capaces de prestar 

atención sin que el espacio geográfico sea una limitante, a través de plataformas de 

aprendizaje virtual y de trabajo autónomo y autorregulado. “Esto impactará directamente 

en la práctica docente, lo que obligará a la comunidad docente a repensar sus prácticas 

académicas y a transitar hacia formas distintas de interacción” (UAQ, 2017, p. 127). 

7.3.2.2 PLANES DE ESTUDIOS ACTUALIZADOS 

Un Programa Educativo (PE) se define como “un conjunto estructurado de elementos que 

interactúan sí, con el objetivo de formar egresados con el perfil establecido. Consiste en: 

personal académico, alumnos, infraestructura, plan de estudios, actividades académicas, 

resultados y procesos administrativos, entre otros” (UAQ, 2021, p. 1). 

Mientras que los planes de estudio son un elemento que construye el proceso de la 

educación, un plan educativo, de acuerdo con Carvajal (1984), “es una síntesis 

instrumental mediante la cual se organizan y ordenan una serie de factores tales como 

propósitos, metas, disciplinas, recursos y perfiles, para fines de enseñanza y aprendizaje 

de una profesión que se considere social y culturalmente importante” (p. 64). 
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Por ello, el plan de estudios es importante, ya que en él se plasma la forma en que 

orientará el desarrollo educativo y prioriza los procesos de enseñanza-aprendizaje, el cual 

parte del planteamiento de problemas reales y su resolución. 

Algunas de las características de los planes de estudios son: 

• Contienen características acordes a las necesidades sociales. 

• Se incluyen las diferentes materias con las que la comunidad estudiantil debe 

cumplir. 

• Persiguen objetivos generales y específicos. 

• Considera las horas que se deben dedicar a cada materia. 

• El orden que se debe cumplir en cada materia. 

De acuerdo con Meza & Moya (2020, p. 87), para que se produzca la innovación 

educativa se requerirá de docentes, estudiantes y contenidos cuya relación deberá 

mantenerse en constante actualización. La innovación no solo es la adecuación de la 

tecnología a la educación, si no pensar en lo que esta implica para la comunidad 

estudiantil y docente, y su adecuación en el manejo del contenido. 

Debido a lo anterior, es necesario que los planes educativos estén en constante evaluación y 

actualización, ya que se diseñan según las necesidades del sistema educativo, tanto sociales 

como individuales, y a las diferentes áreas de formación a nivel media superior y superior. 

Con base a lo anterior podemos deducir que, “precisan también vincular la enseñanza y 

aprendizaje con problemas reales, al fin de lograr un enfoque contextualizado orientado al 

desarrollo de la formación para la profesión” (UAQ, 2017, p. 127). 

Finalmente, la comunidad docente debe impartir procesos de aprendizaje que partan de 

un problema aplicado a la realidad, el cual deberá abordarse desde una mirada inter - 

multi - transdisciplinaria. Por lo tanto, se mantiene la propuesta de una pedagogía que 

favorezca la integración de saberes, la aplicación de lo aprendido, así como el desarrollo 

estudiantil a través de nuevas capacidades y habilidades que transformando su realidad. 
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7.3.2.3 TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (TIC) 

Dentro de la actualización del modelo educativo 2017, se integraron las TIC como 

consecuencia de la preocupación en torno a la innovación de las prácticas educativas. 

Esta “sirve al propósito de apoyar el desarrollo de las experiencias educativas para que 

los estudiantes logren un mejor aprendizaje y más significativo” (UAQ, 2017, p. 127). Sin 

embargo, las TIC se deben pensar como un medio y no como un fin. 

La inclusión de las TIC provoca un cambio en el espacio-tiempo de los escenarios 

educativos tradicionales, en donde la interacción cara a cara se modifica, las aulas se 

transforman en espacios virtuales, la relación entre la comunidad docente y estudiantil 

sucede mediante el uso de la tecnología y sus roles se ven modificados dentro del proceso 

de enseñanza-aprendizaje. Asimismo, brindan a la educación un apoyo dentro de las 

diferentes modalidades educativas: escolarizada (presencial), no escolarizada (en línea o 

virtual, abierta o a distancia) y mixta (en línea o virtual, abierta a distancia o dual) (UAQ, 

2021, p. 3). 

Actualmente, la incorporación de las TIC es un aspecto que se ha vuelto cotidiano dentro 

de los procesos académicos y el ámbito educativo. Sin embargo, con el paso acelerado de 

estas y debido a la pandemia, es importante que se incursione en ellas para mejorarlas. Su 

integración en los espacios académicos fortalece el aprendizaje significativo por medio de 

recursos y herramientas digitales. 

Ejemplo de lo anterior son los recursos tecnológicos con los que cuenta la universidad: 

repositorios digitales, bases de datos electrónicas, plataformas de aprendizaje (por 

ejemplo, Moodle), centros de cómputo, los tecno-centros de aprendizaje de la lengua 

(TECAAL) y simuladores digitales; así como la tecnología en las aulas (proyectores, bocinas 

y señal WiFi), el uso de laboratorios y de otras herramientas, y recursos digitales 

especializados para cada área de conocimiento (UAQ, 2017, p. 128). 

La comunidad docente y estudiantil de nivel media superior y superior utilizan, con mayor 

frecuencia desde la pandemia, recursos y herramientas digitales en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Esto llevó a un cambio en las acciones pedagógicas 

contextualizadas a las actividades académicas en las diferentes áreas de conocimiento, 

por lo que su uso debe tener un fin y ser mediado por los valores institucionales que 

impacten y generen una reflexión sobre las relaciones e interacciones dentro del aula de 
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clase, en las modalidades educativas y en las asignaturas de formación integral y 

profesional. 

Por su parte, es necesario abordar el uso responsable de la Inteligencia Artificial como 

herramienta tecnológica en los procesos de enseñanza-aprendizaje, ya que es vital para la 

sociedad actual y es útil usar herramientas digitales como apoyo para la generación de 

conocimiento y formación de la comunidad universitaria. En este sentido, los sistemas 

inteligentes cambian las dinámicas de aprendizaje en las aulas, toda vez que permiten el 

flujo de información, promueven un aprendizaje especializado, detonan la creatividad, 

apoyan la instrucción personalizada, fomentan una mejora en la retroalimentación, 

motivan y crean escenarios de participación y colaboración (Whalen y Mouza, 2023, p. 

1). La Inteligencia Artificial está transformando gran parte de la vida humana, lo que nos 

obliga a considerar su enfoque acorde con los valores universitarios expresados en este 

documento. 

A pesar de los innumerables beneficios que ofrece, es imprescindible abordar el uso 

responsable de la Inteligencia Artificial en la mediación tecnológica educativa. Esta 

tecnología disruptiva debe ser tratada desde una perspectiva ética que enfatice su 

aplicación en los procesos de enseñanza-aprendizaje, especialmente cuando las 

herramientas digitales generen malas prácticas o dirijan el conocimiento de sus usuarios 

hacia la desinformación o un alejamiento de la verdad (Kortemeyer, 2023, p. 19). 

Por las razones antes mencionadas, es esencial reflexionar sobre la adopción responsable 

de la Inteligencia Artificial como algo necesario de acuerdo con los siguientes ámbitos: 

a) La toma de decisiones; 

b) Los efectos en los procesos de enseñanza-aprendizaje; 

c) Las nuevas prácticas educativas; 

d) El fomento del pensamiento crítico; 

e) La promoción de investigación y ciencia; 

f) El respeto a los derechos de autor; 

g) La democratización de la tecnología y el desarrollo de competencias digitales; 
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h) La interacción social; 

i) La protección de los datos; 

j) La generación de paz; 

k) La consideración del medio ambiente; 

l) El respeto a los Derechos Humanos; y, 

m) La no reproducción de sesgos sociales existentes. 

Para lograr dicho objetivo, es fundamental alejarse del miedo que esta tecnología pueda 

provocar y fomentar la ética dentro de la comunidad universitaria (Rodríguez-Reséndiz, 2022, 

p. 21). Específicamente, estas reflexiones deben darse en los PE para contribuir al bien que la 

sociedad otorga a la universidad, para cumplir con ello se debe realizar un análisis tanto de 

escenarios positivos como de riesgo. En este sentido, es importante considerar los marcos 

regulatorios éticos de la Inteligencia Artificial establecidos a nivel internacional, especialmente 

la Recomendación sobre la ética de la Inteligencia Artificial de la UNESCO (2021, p. 8). 

Desde un punto de vista ético, ningún algoritmo de Inteligencia Artificial es inherentemente 

malo. Estos sistemas son un reflejo de lo que es la humanidad. Por lo tanto, es fundamental 

fomentar el uso responsable de esta tecnología para lograr un proceso de enseñanza-

aprendizaje acorde con los desafíos que enfrentamos como humanidad. 

7.3.2.4 CON VINCULACIÓN SOCIAL 

La innovación educativa permite reflexionar sobre la transformación de la práctica educativa 

y el fin deseable de la formación estudiantil, docente y universitaria en la que se busca el 

desarrollo e implementación de acciones y estrategias enfocadas en la vinculación con la 

sociedad. De acuerdo con la actualización del MEU 2017, se debe “traducir en formas 

creativas que retroalimenten la labor cotidiana y la trascendencia de la labor 

docente” (UAQ, 2017, p. 128). La manera de estar implicado dentro de las necesidades y 

requerimientos de nuestra institución, es a través de la implementación de la investigación, la 

intervención y la extensión de servicios a las comunidades de diferentes sectores sociales. 
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Con base a lo anterior, la universidad articula todas sus funciones y actividades para estar 

en contacto con las necesidades de la sociedad para realizar acciones en pro de su 

desarrollo. Por ejemplo, se logra la vinculación social con la instrumentación del 

aprendizaje-servicio, la educación colaborativa, el servicio social, las prácticas 

profesionales, asesorías, desarrollo de proyectos sociales, voluntariados, estancias 

académicas y de investigación a nivel nacional e internacional por medio de los 

programas de educación continua en las diferentes unidades académicas, alianzas en 

empresas o instituciones no gubernamentales para las diferentes áreas de formación 

integral y profesional de la comunidad estudiantil y docente, e incluso desde las áreas 

administrativas. Las acciones antes mencionadas se vinculan con el compromiso que la 

universidad tiene para con la comunidad. 

En otras palabras, las características del compromiso y la responsabilidad para con la 

sociedad se implementan a través de la vinculación social, la cual permite el desarrollo de 

la comunidad estudiantil, docente y administrativa desde un impacto cognitivo y social a 

través de “los cuatro procesos: gestión, formación, producción de conocimiento y 

participación social, lo que consiste en la función social universitaria” (Vallaeys, De la Cruz 

& Saisa, 2009, p. 10).!
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7.4 EJE COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

La complejidad de las relaciones entre los diferentes actores de la educación requiere 

consensuar y conciliar sus necesidades en busca de espacios de trabajo conjunto que 

permitan visualizar el futuro en común, acordar objetivos y desarrollar estrategias de 

mejoramiento orientadas a la calidad educativa (Cancho, 2021, p. 38). 

Para cumplir con lo antes mencionado, el camino obligado es la revisión, actualización y 

reposicionamiento del papel de los actores que participan en el proceso de enseñanza - 

aprendizaje: estudiantes, docentes, administrativos, egresados, empleadores y la 

sociedad. Cada uno cumple con una función específica que contribuye a la consecución 

de los objetivos institucionales. Esto es lo que conocemos como comunidad universitaria y 

que se representa en la Figura 22. 

Figura 22. Composición de la estructura de la comunidad universitaria. 

COMUNIDAD ESTUDIANTIL 

Es la principal responsable de desarrollar su aprendizaje y habilidades a través de los 

programas educativos en sus diversas modalidades (presenciales, virtuales, híbridos) con 

compromiso e integridad académica y en apego a la identidad y valores universitarios. 
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COMUNIDAD DOCENTE 

Las y los docentes de la Universidad Autónoma de Querétaro son los principales gestores 

del conocimiento; asimismo, responsables de la planeación, gestión de recursos e 

impartición del aprendizaje y habilidades a la comunidad estudiantil. La comunidad 

docente busca favorecer el desarrollo y construcción de un aprendizaje significativo de los 

estudiantes, así como su formación integral, todo ello en comunión con la identidad y 

valores universitarios. 

COMUNIDAD ADMINISTRATIVA 

Es la responsable de atender las necesidades y requerimientos de los usuarios 

pertenecientes al área en la que se desempeña, así como optimizar los procesos 

administrativos a su cargo, con apego a la identidad y valores universitarios. Así mismo, 

son los responsables de colaborar en los procesos de cada una de las áreas de la 

universidad, en el cuidado y mantenimiento de las instalaciones, equipos e infraestructura. 

COMUNIDAD EGRESADA 

Son representantes de la universidad ante la sociedad y responsables de desarrollar y 

consolidar sus trayectorias profesionales de acuerdo a la identidad y valores universitarios. 

COMUNIDAD EMPLEADORA 

Figura física o moral, que puede o no tener ánimo de lucro y que son receptores de 

nuestras comunidad estudiantil y egresada. Con ellas y ellos se establece un diálogo 

continuo que permite diseñar y ejecutar programas de educación colaborativa y evaluar su 

desempeño en el ámbito laboral. 

SOCIEDAD 

Es un ente dinámico con quien ejercemos una influencia mutua. Nos provee de los diversos 

elementos que conforman las necesidades y fenómenos sociales que nutren las labores 

sustantivas universitarias y nos permiten colaborar para alcanzar mejores niveles de 

bienestar social y de desarrollo económico. 
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7.5 EJE TRANSVERSAL 

Una de las características principales de la actualización del Modelo Educativo 

Universitario es la transversalización curricular e institucionalización de temas esenciales 

para la formación integral de la comunidad universitaria con el fin de apoyar el desarrollo 

pleno y equilibrado de los universitarios. Este enfoque transversal pone énfasis en potenciar 

el conocimiento académico con habilidades, valores y competencias que apoyen el 

desarrollo integral de la persona. 

Ávila Dorador (2019, p.151) define el concepto de transversalidad como una propuesta 

educativa que permite abordar la acción docente desde una perspectiva humanizadora, 

desarrollando principalmente los valores en la formación de las personas. 

La Universidad Autónoma de Querétaro comprende la importancia de preparar 

profesionales no solo en el ámbito académico, sino también con habilidades sociales, 

éticas y emocionales que les permitan enfrentar los desafíos de la sociedad 

contemporánea. El eje transversal busca impulsar el crecimiento social y personal de los 

estudiantes, a través del fomento de las cualidades de pensamiento crítico y compromiso 

sustentable que los formarán como parte de la ciudadanía. 

Estas temáticas se deben de incorporar a todas las fases y niveles de la educación 

universitaria. El pensamiento crítico, el trabajo en equipo, la comunicación efectiva, el 

liderazgo, el profesionalismo y el respeto a la diversidad son algunas habilidades que se 

espera que los estudiantes aprendan, y que las lleven más allá del ámbito escolar. 

Además, estas habilidades se consideran cruciales para superar las dificultades del mundo 

laboral y hacer una contribución positiva a la sociedad. 

Con lo antes mencionado, se busca formar profesionales conscientes de su papel en la 

construcción de un futuro sostenible a través de la identificación de acciones específicas 

que ayuden a avanzar en los Objetivos del Desarrollo Sostenible, así como el pensamiento 

crítico y la reflexión sobre temas globales. Para cumplir con el objetivo se incentiva a toda 

la comunidad universitaria a participar en iniciativas y eventos que promueven la 

responsabilidad social, la sostenibilidad, la equidad y la inclusión. 

El eje transversal busca generar una formación integral al complementar los conocimientos 

académicos con habilidades, valores y competencias requeridas para formar profesionales 

integrales comprometidos con su entorno. Además de conformar una comunidad estudiantil 
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lista para enfrentar los desafíos del mundo laboral y contribuir al desarrollo social y 

económico de la sociedad.  

A continuación, se describirá cada uno de los temas transversales que integran esta 

actualización del MEU 2023. Cabe recalcar que las y los responsables de las 

coordinaciones correspondientes trabajaron en los talleres académicos para su creación, y, 

asimismo, darán seguimiento a su implementación en las diferentes Unidades Académicas: 

7.5.1 FORMACIÓN CIUDADANA 

Hablar de ciudadanía implica señalar de entrada, su carácter polisémico y multifactorial. 

El estudio del concepto debe partir de las variantes y evoluciones a través del desarrollo 

histórico. De igual manera, es necesario analizar las condiciones políticas, económicas, 

sociales y culturales que lo determinaron en el tiempo, por ello, la ciudadanía es una 

construcción social e histórica establecida para cada sociedad bajo variables temporales y 

espaciales. Según Dubet (2003, p.226), es importante recordar que no existe un solo 

concepto de ciudadanía, porque varía según la época, los países y las tradiciones; por 

tanto, es imposible hablar de una ciudadanía homogénea y universal. 

Por ello, se sugiere que la definición de ciudadanía sea lo más inclusiva y amplia posible 

con la finalidad de no omitir elementos de derechos y obligaciones para cada miembro de 

la sociedad. Con base en lo anterior, es necesario enfatizar que la ciudadanía se 

construye a través de la participación activa de los ciudadanos, lo cual es fundamental 

para la inclusión de toda la comunidad y su consideración como participantes en la vida 

social y política de la sociedad. Folgueiras (2008, p.1-5) afirma que la ciudadanía activa, 

también conocida como participación en los asuntos públicos, es uno de los elementos 

fundamentales en el desarrollo de la ciudadanía para el siglo XXI. 

La ciudadanía activa es un proceso basado en el ejercicio operante de las personas pues 

no está vinculada necesariamente a un estatus legal, sino a un sentimiento de pertenencia 

a la comunidad, lo que le da la oportunidad de participar en los asuntos públicos y 

adquirir competencias ciudadanas (Luna y Folgueiras, 2014, p.124). Por consiguiente, la 

participación es de suma importancia para la configuración de la democracia y para su 

proceso de formación como ciudadanos activos. 
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Es así que, los derechos humanos brindan a las personas una vida digna y segura, 

cubriendo todas sus necesidades y abonando a un bienestar y vida plena. Estos no se 

cumplen al 100%, ya que se viven diferentes situaciones en las que son transgredidos y no 

se realizan acciones para que estos san respetados en su totalidad. 

La violación a los derechos humanos puede provenir de servidores públicos o autoridades 

que ejercen un poder sobre las personas. Dichas transgresiones pueden ir desde la 

negación servicios educativos o de salud, hasta ser juzgado por el lugar de origen, color 

de piel, lenguaje, género, etc.. Dichas vulneraciones obstaculizan la dignidad de la 

persona y su desarrollo pleno. Por este motivo, es vital realizar acciones en pro de los 

derechos humanos como, dar a conocer a todas las personas cuáles son sus derechos y 

recordarles que cualquier miembro de la sociedad es un sujeto de derechos sin importar, 

color, raza, etc., dichas acciones promueven la lucha para no dejar que otras personas o 

autoridades ejerzan una opresión. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) define los derechos como un 

“conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya realización afectiva 

resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona. Este conjunto de 

prerrogativas se encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra 

Constitución Política, tratados internacionales y las leyes” (CNDH, 2023). A continuación, 

se mencionan algunas características propias: 

a) Son inseparables a todas las personas, sin diferencia alguna de nacionalidad, 

lugar de residencia, sexo, etnia, color, religión, lenguaje o cualquier otra 

circunstancia. 

b) Son inalienables, no deben suprimirse, sólo en casos especiales. 

c) Son iguales y no discriminatorios. 

d) Incluyen tanto derechos como obligaciones. 

e) Todos los derechos humanos se encuentran ligados entre ellos. 

f) Ningún derecho se puede fragmentar. 

g) Todos son indivisibles, interrelacionados e interdependientes. 

h) El estado debe proveer las condiciones para el disfrute de estos. 

090



   

De conformidad con lo antes mencionado, es importante continuar orientados en esta 

dirección y cuidar que en cada día y en cualquier momento el ejercicio de los derechos 

humanos no se vea obstaculizado por nada ni nadie. Considerando esencial capacitar a 

la comunidad docente y estudiantil sobre el respeto a la diversidad y la atención a 

personas con discapacidad y hablantes de otra lengua. 

7.5.2 SUSTENTABILIDAD ACADÉMICA A TRAVÉS DE LA 
AMBIENTALIZACIÓN CURRICULAR 

La educación para la sustentabilidad es un proceso pedagógico dinámico que tiene por 

objetivo generar transformaciones acordes a los contextos socioambientales de la sociedad 

(Serrano y Pons, 2011, p.11). De igual manera, se considera un medio para comprender 

y generar acciones en relación con temáticas socioambientales complejas, como el cambio 

climático y su impacto en los medios de vida, tomando en cuenta los procesos formativos 

de las personas y los requerimientos de los facilitadores para llevar a cabo un proceso de 

enseñanza-aprendizaje sistémico (González - Gaudiano y Arias-Ortega, 2009, p.64; 

Navarrete, 2020, p.7). 

A su vez, la vinculación entre la sustentabilidad y la educación ha mostrado relevancia al 

ser abordada en el ámbito internacional durante décadas pasadas y desde la difusión del 

concepto de sustentabilidad en el Informe Brundtland (1987). En años consecuentes, la 

declaración del Decenio de la Educación para el Desarrollo Sostenible (2005-2015) fue un 

momento clave para el fortalecimiento de esta unión y su promoción en distintos niveles 

educativos, incluido el nivel superior. Posteriormente se incluyó el ámbito educativo como 

uno de los pilares de la agenda 2030 y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(principio 4 “Educación de calidad”) (2015) que tiene como meta principal la promoción 

de estrategias y políticas educativas más sostenibles y justas para la ciudadanía. 

El papel de las instituciones de educación superior en la comprensión e implementación de 

dichas estrategias y políticas es crucial, ya que existe una mayor necesidad de incorporar 

enfoques pedagógicos para abordar la sustentabilidad desde una perspectiva académica 

cuyo objetivo sea la formación integral de las y los profesionistas para que comprendan y 

aborden las problemáticas socioambientales actuales. 

A partir del reconocimiento de esta responsabilidad sustentable conjunta, en la 

Universidad Autónoma de Querétaro se han generado acciones para transitar hacia 
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modelos de enseñanza-aprendizaje que consideren este planteamiento. Por ejemplo, en 

ello consiste el trabajo que la Coordinación de Sustentabilidad e Innovación Académica 

(CSIA) realiza a través de los ejes de Formación, Comunicación y Transformación. 

Para promover la participación de la comunidad universitaria en actividades que fomenten 

el mejor entendimiento de la sustentabilidad y su aplicación en el entorno universitario de 

los diferentes campus desde el área de formación para la sustentabilidad, la CSIA 

desarrolla la estrategia de Ambientalización Curricular. La cual se define como un proceso 

pedagógico reflexivo y de acción donde se integra en los temarios de las asignaturas y 

actividades extracurriculares de todos los programas educativos el enfoque de 

sustentabilidad, el análisis de problemáticas socioambientales y la búsqueda de 

alternativas coherentes (Calafell et al., 2013; Bravo, p.5). Este planteamiento retoma 

algunos temas relevantes como: 

• Cambio ambiental global: cambio climático, crisis hídrica, pérdida de 

biodiversidad, contaminación, etc. 

• Desarrollo de tecnologías alternativas: tecnologías limpias, eficiencia energética, 

etc. 

• Modelos de producción y consumo alternativos: economía circular, decrecimiento, 

economías solidarias, etc. 

• Relación sociedad-naturaleza: desde la bioculturalidad, Ecología Política, Ecología 

humana, educación ambiental, etc. 

La ambientalización curricular es el medio que permitirá abordar estos y otros temas que 

destacan la relevancia de la sustentabilidad en el entorno universitario y fuera de éste de 

acuerdo con el objetivo curricular de los programas educativos y el perfil profesional de las 

y los estudiantes y docentes. 

Partiendo de este planteamiento, es fundamental la participación activa de toda la 

comunidad UAQ, así como contemplar los conocimientos que estudiantes y docentes 

posean en materia de sustentabilidad. Por lo que a partir de esto se generarán 

diagnósticos, proyectos educativos, cursos y capacitaciones que permitirán a la comunidad 

aprender y poner en práctica la sustentabilidad dentro y fuera de las aulas. 
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7.5.3 EDUCACIÓN PARA LA PAZ 

Educar para la paz consiste en generar espacios para reflexionar y actuar ante los 

conflictos, que más allá de algo negativo, son circunstancias inherentes a los seres vivos 

que derivan de las tensiones contrapuestas entre dos o más necesidades. Es importante 

reconocer que los conflictos son una constante en la sociedad, siempre que exista un 

objetivo de por medio, nos vamos a encontrar ante un conflicto (Calderón, 2009, p.8). 

 Los conflictos se pueden percibir como momentos de crisis, sin embargo, también son 

oportunidades para observar las causas que los provocan y vislumbrar posibles 

alternativas que nos permitan, más que dar una solución, generar procesos de 

transformación. Para hacer frente a ellos, como sociedad, tenemos dos caminos ante la 

gestión de conflictos, por medio de la violencia o de la paz.  

Cuando nos acercamos a nuestro pasado, Es notorio que la historia de la humanidad se 

narra sobre todo a partir de las guerras, esto es una muestra de que el desarrollo social de 

nuestra especie está ligado a la violencia como imposición, material y simbólica, sobre el 

otro. Se tiene que asumir que formamos parte de una cultura en donde la violencia es la 

opción más recurrente para resolver las situaciones de conflicto, lo cual es necesario 

analizar y abordar para cambiar el punto de vista al momento intervenir en la materia de 

cultura de paz (Pérez & Martínez, 2018). 

Existen muchos caminos para llegar al bienestar, ya que la paz se define a partir de las 

necesidades de cada momento y contexto, por lo que es pertinente hablar de las muchas 

“paces” (Dietrich, 2014, p.1 - 18), como un sustantivo plural. De este modo, la paz no 

significa la llegada de una realidad concreta, sino que, a partir de una observación más 

cercana en cada cultura y época, es posible reconocer que la paz se compone de una 

expresión de pluralidad que refleja la diversidad de perspectivas que hay en el mundo y 

las distintas percepciones de la sociedad. 

La Paz, en su pluralidad, se comprende como un “proceso de adquisición de los valores y 

conocimientos, así como las actitudes, habilidades y comportamientos necesarios para 

conseguir la Paz, entendida como vivir en armonía con uno mismo, los demás y el medio 

ambiente” (Smith - Page, 2008 citado en Garzón, 2018, p. 5). Por ello abonar a una cultura 

de paz es tomar la educación como un medio para erradicar la violencia y desprogramar 

conductas que nos lleven a ella y que causan desigualdad, exclusión, inequidad, pobreza, 

odio, racismo, entre otras. Esto se logra mediante espacios de reflexión, no violentos, 
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basados en el uso del diálogo, la aceptación de las diferencias, la cooperación, el respeto, 

la tolerancia, la empatía y formas diferentes de afrontar los conflictos.  

De acuerdo con Ochoa (2022, p.217) quien retoma a Cabello - Tijerina y Vázquez - 

Gutiérrez, (2018, p.3 – 217), para lograr una educación que orientada hacia la paz 

resulta necesario generar y establecer principios en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

entre los que destacan: la formación en valores, el desarrollo personal en el aprendizaje 

para vivir consigo mismo y con los demás, organizar el aula de manera democrática, 

vivenciar experiencias participativas basadas en la no violencia, optar por las formas de 

resolución de conflictos no violentas, el desarrollo del pensamiento crítico, el aprecio por la 

diversidad y el fomento del diálogo como base de la educación. 

De acuerdo con la diversidad de realidades, es discordante establecer fórmulas o modelos 

prefabricados al momento de educar para la paz, por el contrario, se requiere de un 

enfoque elicitivo (del verbo en inglés to elicitive, que refiere a evocar, generar desde 

dentro), el cual, de acuerdo a la propuesta de Dietrich (2014, p.1-18), sugiere que desde 

el el reconocimiento de las necesidades de las partes involucradas, ser podrán conocer los 

métodos y la dirección para la resolución de un conflicto, lo que resulta en el brote de los 

saberes de las comunidades.  

Educar para la paz en plural, conlleva generar procesos que, siguiendo la propuesta de la 

Pedagogía del Sujeto (Berlanga, 2013, p.1-5), desembocan en un desplazamiento 

epistémico, con el fin de que el proceso educativo para las nuevas generaciones 

estudiantiles de nuestra Universidad invite a transformar:  

• El estudio de lo que debe ser, para observar lo que es. 

• El uso de la palabra ordenada y correcta, para reconocer la voz que narra. 

• El acto educativo como un venir a instruirnos y adornarnos, para venir a 

conmovernos y a florecer. 

Educar para la Paz requiere de fomentar, desde la Universidad, una formación hacia una 

ciudadanía y una comunidad que se da cuenta de la realidad en la que vive, que se 

reflexiona a sí misma y desde esa conciencia reconoce su papel dentro de la construcción 

del proyecto social, integrando los conocimientos, saberes y decisiones que los han traído 

a este presente para vislumbrar un futuro que les permita vivir en bienestar y armonía con 

todas las personas y seres vivos.  
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Se propone a la educación para la paz, como la base para formar una ciudadanía 

responsable y comprometida con el bien común, valorando su entorno y su relación con el 

resto de las personas y con el medio ambiente para contribuir al desarrollo sostenible. El 

objetivo es una educación para la paz, que no sea sólo un discurso, sino que también 

tiene como objetivo la formación individual, social y ética de la comunidad universitaria. 

7.5.4 SALUD INTEGRAL: SALUD MENTAL Y CULTURA FÍSICA 

La importancia de atender tanto la salud mental como la física de los estudiantes ha 

llevado a las instituciones de todos los niveles a priorizar la salud integral de los 

universitarios. Dedicada a brindar a sus estudiantes una formación integral, la Universidad 

Autónoma de Querétaro ha considerado estos elementos como parte fundamental de su 

modelo educativo. 

Es necesario señalar que la salud física se conceptualiza desde una visión integral en la 

que se toman en cuenta también el bienestar psicológico, emocional y social. Para 

asegurar el mejor desarrollo personal y académico posible, es crucial comprender cuán 

estrechamente conectados están estos factores. Esta propuesta reconoce que la salud 

integral es un componente esencial para el éxito académico y el bienestar general de los 

estudiantes. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) nos dice que: “La salud mental es una parte 

integrante de nuestra salud y bienestar generales y un derecho humano fundamental. 

Significa ser más capaces de relacionarse, desenvolverse, afrontar dificultades y 

prosperar” (OMS, 2022, p.2). 

La salud mental de la comunidad estudiantil y docente es crucial tanto para su éxito 

académico y profesional como para su bienestar general. Para abordar y promover la 

salud integral en el ámbito universitario se han puesto en marcha programas y recursos 

específicos, estos incluyen servicios de evaluación clínica integral, atención 

multidisciplinaria, grupos terapéuticos de apoyo psicológico, acompañamiento 

psicopedagógico e iniciativas para promover la resiliencia y el autocuidado de la salud. 

Así mismo, para dar respuesta a las necesidades del entorno, la Facultad de Psicología y 

Educación crea en el año 2016, la Maestría en Salud Mental de la Infancia y 

Adolescencia, que tiene como propósito preparar profesionistas en la realización de 
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investigaciones que aporten elementos para la transformación de las prácticas en salud 

mental de la infancia y adolescencia haciendo énfasis en la prevención, con una posición 

ética y de respeto hacia los derechos de los niños, niñas y adolescentes (Facultad de 

Psicología y Educación, s.f.). 

La coordinadora de la maestría antes mencionada, Garbus (2023), propone realizar un 

tamizaje anónimo de sintomatología en salud mental y recursos para la participación, la 

socialización y la convivencia con estudiantes de nuevo ingreso, los que se encuentran a 

mediados de la carrera o preparatoria y los que están al final de esta. La finalidad es que 

cada facultad y escuela de bachilleres tenga datos de primera mano que le permitan 

anticipar el diseño de estrategias de prevención y atención, así como el seguimiento de 

estas. Esta propuesta muestra una gran vinculación social -en tanto pretende abordar 

problemáticas actuales que sufren gran parte de la población estudiantil- y es también 

colaborativa y multidisciplinaria, puesto que convoca a dos programas educativos, la 

Maestría en Salud Mental de la Infancia y la Adolescencia y la Maestría en Educación 

para la Ciudadanía. A su vez, ofrece ser un recurso de apoyo para el diseño de 

estrategias de cada Facultad y escuela de Bachilleres 

La Organización Mundial de la Salud, en su informe sobre la situación mundial de la 

actividad física 2022, nos dice que: “la actividad física regular favorece la salud física y 

mental, ya que es beneficiosa para las personas de todas las edades y con cualquier 

capacidad a fin de mejorar la salud” (OMS, 2022). 

Con base en lo anterior se puede deducir que la salud física es crucial para el desarrollo 

integral de los estudiantes. Se reconoce el valor de adoptar estilos de vida saludables y 

realizar actividad física regular. Como consecuencia, se fomenta la participación en 

actividades deportivas y recreativas en cada una de las unidades académicas, se ponen a 

disposición instalaciones deportivas y se promueve el valor de la actividad física como una 

forma de mejorar la salud y el bienestar general. 

La propuesta en el modelo educativo de la UAQ es combinar la salud física y mental para 

brindar a la comunidad universitaria las habilidades que necesitan para manejar los 

desafíos académicos y personales al tiempo que fomenta su desarrollo integral y mejora su 

capacidad para enfrentar el cambio y el estrés inherente a la vida personal, escolar y 

universitaria. Una de las finalidades más importantes es educar en hábitos saludables para 

toda la vida. A nivel institucional las áreas encargadas de este rubro han sido la Facultad 

de Psicología y Educación, y el Servicio Universitario de Salud UAQ (Su - Salud). 
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7.5.5 INCLUSIÓN EDUCATIVA 

Para la UAQ, resulta necesario y fundamental el garantizar la inclusión y el acceso 

equitativo a la educación media superior y superior de todos los estudiantes, 

independientemente de su discapacidad. 

El MEU se basa en principios fundamentales como la equidad, la diversidad y la calidad 

de la educación, y reconoce la importancia de brindar igualdad de oportunidades a todos 

los estudiantes para que puedan desarrollar su máximo potencial académico y personal. 

La Coordinación de Atención a Estudiantes con Discapacidad es responsable del diseño e 

implementación de estrategias, políticas y programas que promuevan la inclusión de los 

estudiantes con discapacidad en todos los aspectos de la vida universitaria. Esto implica no 

solo garantizar el acceso a las instalaciones, sino también brindar adaptaciones y apoyos 

razonables para que los estudiantes puedan participar plenamente en actividades 

académicas y extracurriculares. 

Mediante un compromiso social y desde un enfoque sustentable, se conjugan estrategias 

administrativas, pedagógicas e interinstitucionales para garantizar las vías de acceso a la 

construcción del conocimiento, la igualdad de condiciones para las personas con 

discapacidad, y una cultura de respeto hacia la diversidad en la comunidad universitaria. 

Las actividades realizadas desde la Coordinación están orientadas a eliminar 

progresivamente los distintos tipos de Barreras para el Aprendizaje y Participación (BAP), 

facilitando a las y los estudiantes el acceso, la permanencia, el tránsito, la construcción y 

conclusión de aprendizajes relevantes dentro del sistema educativo 

La accesibilidad a la comunidad universitaria implica colaborar con otras áreas, 

departamentos, tutorías, deporte adaptado y servicios de apoyo psicopedagógico, además 

de cualquier capacitación requerida para los docentes con el fin de asegurar que se 

implementen las adecuaciones necesarias y se brinde el apoyo requerido a los estudiantes 

con discapacidad. Esto con la finalidad de garantizar el goce del derecho a la educación 

superior, en compensación de las barreras para su incorporación y participación plena, 

coadyuvando a su bienestar y desarrollo integral dentro de la Universidad. 
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7.5.6 PERSPECTIVA E IGUALDAD DE GÉNERO 

De acuerdo con Marcela Lagarde, “la perspectiva de género permite analizar y 

comprender las características que definen a las mujeres y a los hombres de manera 

específica, así como sus semejanzas y sus diferencias.(…) analiza las posibilidades vitales 

de las mujeres y de los hombres: el sentido de sus vidas, sus expectativas y oportunidades, 

las complejas y diversas relaciones sociales que se dan entre ambos géneros, así como los 

conflictos institucionales y cotidianos que deben enfrentar y las maneras que lo 

hacen” (Lagarde, 1996, p.13-38). 

Los modelos, programas o acciones con perspectiva de igualdad de género deben 

coadyuvar a la solución de los problemas que atañen a las mujeres y los hombres. Es 

necesario analizar con detenimiento el papel de sometimiento otorgado a las mujeres, las 

cuales colocan sus necesidades al servicio de los otros, subsumidas en roles y estereotipos 

de género. Las políticas deben considerar a las mujeres como sujetos de derecho, sociales, 

políticos y dinámicas que transitan en diversos ámbitos y espacios de desarrollo. 

La perspectiva feminista busca cambiar las relaciones de género basadas en poderes 

inequitativos, que favorecen sólo a quienes sustentan la razón patriarcal y con ello las 

prácticas que la sostienen (García, 2007, p.25). Es por la razón antes mencionada que en 

la Universidad el diseño e implementación de políticas con perspectiva de igualdad de 

género tiene a su vez tres tipos de intervención: Igualdad de oportunidades, acciones 

afirmativas y eliminación de la organización social de género.  

Las políticas con perspectiva de igualdad de género, tienen como fin garantizar la 

igualdad de oportunidades de todas las personas a través, por ejemplo, de la eliminación 

de categorías normativas o procedimientos administrativos que generen desigualdad. Es 

indispensable dar cuenta que la igualdad de oportunidades por sí misma no produce 

igualdad en los resultados, como lo menciona Astelarra (2004): 

Las reformas legales y las actuaciones públicas no producen a continuación los 

cambios necesarios de la realidad social de las mujeres, de modo que se pueda 

afirmar que la discriminación ha desaparecido. El Análisis de datos y las 

evaluaciones que se hacen de las repercusiones de estas políticas muestran que el 

problema radica en que el punto de partida entre hombres y mujeres para la 

participación en el mundo público no es igual (p.13). 
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La segunda intervención consiste en generar acciones diferenciadas que permitan el 

acceso a los derechos a aquellas personas que no pueden tener un acercamiento a la 

igualdad de oportunidades, por lo tanto, se realizan acciones positivas o afirmativas con 

trato diferenciado atendiendo a las desigualdades estructurales y culturales en las que se 

encuentran.  

A pesar de lo mencionado con anterioridad, la igualdad de oportunidades y las acciones 

afirmativas no son suficientes para eliminar la desigualdad entre mujeres y hombres, ya 

que siguen subsistiendo problemáticas con respecto a las actividades de cuidado. La 

intervención de las mujeres en el ámbito público no ha modificado su participación en el 

área privada, los roles de género persisten al interior de los hogares con respecto a las 

actividades de trabajo doméstico y de cuidado. De igual manera se ve reflejado en la 

toma de decisiones, en donde las mujeres asumen en su mayoría las actividades 

domésticas y en menor proporción el arbitrio y el acceso a los recursos. Aunado a esto, el 

Estado y las instituciones no sólo no han asumido su responsabilidad al respecto, sino que 

cada vez hay mayor reducción por parte del Estado y los cuidados siguen dependiendo de 

las posibilidades que se tengan en los hogares. 

Como tercera intervención está la necesidad irrenunciable de tomar parte en la 

organización social del género a través de procesos de deconstrucción individual y social 

que logren eliminar los estereotipos de género y la violencia, históricamente colocados 

como dicotómicos, saturando por un lado a las mujeres e impidiendo su participación 

plena en los ámbitos públicos, entre ellos la academia. A los hombres los aleja de sus 

relaciones afectivas y lo saturan de actividades productivas sin acceso al cuidado. Las tres 

estrategias van de la mano, ya que no se obtendrá la igualdad si no se cuenta con 

legislación, normas y procedimientos no discriminatorios, así como acciones diferenciadas 

que tengan como principio la justicia y la modificación en los patrones culturales que 

generen la redistribución de recursos y actividades de cuidado. 

Dado que las instituciones educativas están encargadas de promover un entorno inclusivo, 

igualitario y libre de discriminación, es pertinente trabajar e institucionalizar la perspectiva 

de género en el contexto educativo. En este sentido, en el modelo educativo universitario se 

han implementado políticas y programas de igualdad entre la comunidad universitaria para 

garantizar la equidad en el acceso, la estabilidad y la graduación del estudiantado, así 

como la promoción y reconocimiento del personal docente y administrativo. Estas políticas 

incluyen la ejecución de mecanismos para prevenir y responder a la violencia de género, 

promover la participación y la visibilización de las mujeres en todos los niveles 
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universitarios, así como la creación de espacios de reflexión y debate sobre cuestiones de 

género.  

La violencia de género es un tema que se ha visibilizado en los últimos años, reconocerla y 

nombrarla ha sido una batalla, ya que anteriormente era un tema que se vivía en silencio y 

al que no se le daba el peso que se merecía. 

Esta problemática implica diversas esferas de la sociedad como lo estructural, lo histórico, 

sistémico, lo cultural, lo económico, etc. Con base en lo anterior podrías deducir que son 

prácticas que se van repitiendo a lo largo de cada época a través de las personas.  

En una encuesta realizada por el INEGI se cita que el 32.3 % de las personas encuestadas 

mencionan haber sufrido algún tipo de violencia a lo largo de su vida de estudiante. El      

40.3 % de dicha población, pertenece Querétaro, el cual predomina como uno de los 

principales estados con prevalencia de violencia en el ámbito escolar. Entre los tipos de 

violencia registrados en 2021 se encuentra con 12 % la violencia psicológica, 4.6 % 

violencia física y 13.7 % violencia sexual. Los violentadores fueron en un 43.4 % 

compañeros, 16.8 % maestros, 13.6 % compañeras, entre otros. 

Con base a lo anterior, la universidad ha trabajado en temas de protección, combate y 

erradicación de la violencia contra las mujeres, algunas de las acciones que se han 

realizado son:  

1. Dirección de Igualdad de Género y No Discriminación: encargada de 

transversalizar e institucionalizar los temas de género en la institución. 

2. Programa Universitario de Derechos Humanos: atiende problemáticas relacionadas 

con violencia de diferentes tipos. 

3. Dirección de la Unidad de Atención a la Violencia de Género (UAQVIG). 

4. Coordinación de Gestión Educativa para una Cultura de Paz. 

5. Centro de Estudios Interdisciplinarios e Investigaciones de Género. 

Hablar con una perspectiva de igualdad de género permite visibilizar desigualdades y 

construir nuevas formas de relacionarnos alejados de la violencia que transgrede, en todos 

los sentidos, la dignidad de la persona. 
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8. MECANISMOS PARA LA GESTIÓN EDUCATIVA 

El Modelo Educativo Universitario, representa al quehacer universitario, requiere del 

tiempo y la participación de la comunidad de actores académicos de la Universidad 

Autónoma de Querétaro para materializar la esencia de este y comprenderlo como un 

elemento dinámico, vivo y perfectible. Es así como el MEU se debe llevar a cabo a través 

de la vida cotidiana universitaria, caminar con él, analizarlo y evaluarlo de forma crítica 

para que, en un futuro, pueda ser adaptado o transformado a las diferentes realidades de 

la comunidad universitaria. 

Se plantean reforzar dos mecanismos esenciales para la gestión educativa en los procesos 

y lineamientos para promover e impulsar el funcionamiento del MEU: la implementación, 

donde destaca la difusión y asimilación del MEU, y su evaluación continua, que describe 

cómo valorar su impacto en la vida universitaria. Estos son el resultado de evaluaciones 

previas del modelo educativo actual y de la reflexión de los grupos de trabajo de las 

unidades académicas que han participado en el proceso de actualización. 

Ambos procesos los coordinará y guiará un área central de nueva creación, la cual 

buscará que la educación se imparta desde los principios y valores, con un enfoque 

teórico-metodológico-didáctico y de innovación educativa del MEU, así como, la 

implementación de la estrategia de ambientalización curricular de temas transversales y 

donde se sientan reflejados todos los actores de la comunidad universitaria. Ello servirá 

para mostrar su representación e importancia en cada proceso académico de la 

institución, a través del desarrollo de un Plan Anual Operativo (POA) que definirá las 

estrategias, acciones y metas vinculadas con la labor de las direcciones y secretarías para 

lograr compromisos que sean medibles para su difusión, implementación y evaluación.  

8.1 IMPLEMENTACIÓN DEL MEU 

La implementación del Modelo Educativo Universitario es posible gracias a la participación 

de diversos actores de la universidad, que tienen una responsabilidad dentro de esta, la 

cual incluye las áreas académicas y administrativas, en donde los protagonistas son la 

comunidad docente, el personal administrativo y la comunidad estudiantil, quienes se 

reúnen para que todos puedan aportar una perspectiva con respecto a las acciones que se 

realizan y así poder enriquecer los aspectos de este modelo educativo. 
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Actualmente, la difusión del MEU se ha vuelto fundamental para que la comunidad 

universitaria pueda conocer los elementos que guían la ruta de su educación. De esta 

manera, ayudan a actualizar las necesidades para retomarlas en los procesos de 

formación, gestión y desarrollo de actividades académicas. 

Es importante que al implementarse el modelo educativo se definan canales efectivos de 

comunicación que permitan el conocimiento de sus funcionamientos y la apropiación de 

este. Para ello se deben establecer programas permanentes para la difusión y sus 

actualizaciones tomando a este como un elemento central de identidad UAQ. Es decir, 

para que el Modelo Educativo Universitario pueda permear en la vida universitaria se 

enlistan las siguientes líneas de acción para su efectiva implementación: 

1. Se contará con una o un representante del MEU en cada Unidad Académica con la 

finalidad de ser el vínculo entre la Escuela / Facultad y el área central del Modelo 

y atender los requerimientos. 

2. Se realizarán sesiones de análisis del MEU con cada representante de las Unidades 

Académicas. 

3. Se impartirán cursos y talleres de capacitación por parte de las personas expertas 

en los ejes transversales para analizar de qué forma pueden adaptarse a las 

carreras que cada unidad oferta, así como la Escuela de Bachilleres. 

4. Creación de una identidad digital para el Modelo Educativo Universitario que 

incluya una página web y redes sociales para difundir el MEU y explicar cada 

componente y características. 

5. Definir, en conjunto con las y los representantes de las Unidades Académicas, las 

asignaturas de tronco común de las carreras que se ofertan, donde podría existir 

una apertura para hablar solo el MEU. 

6. Se impartirán cursos, talleres y conferencias para docentes y administrativos, en 

especial cuando estos sean de nuevo ingreso. 

7. Se elaborará en conjunto con las Unidades Académicas y Administrativas un 

modelo académico alineado al Modelo Educativo Universitario y las diferentes 

áreas del conocimiento. 
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8. Se realizará una síntesis de los elementos centrales del MEU para su difusión en 

todos los espacios universitarios, incluyendo espacios de carácter virtual. 

9. Especificación de las modalidades educativas en niveles de Educación Media y 

Superior, con los principales requerimientos en términos de su modalidad: 

escolarizada, no escolarizada o mixta. Para las modalidades no escolarizada o 

mixta deberán considerarse la metodología de diseño curricular para este tipo de 

programas educativos que debe ser acorde, así como los requerimientos de la 

plataforma tecnológica que se utilizará. 

10.Se trabajará en una reestructuración paulatina de los programas educativos 

buscando la implementación del Modelo Educativo y, siempre tomando en cuenta 

las demandas de la sociedad. 

11.El MEU se compartirá con los empleadores del programa de educación 

colaborativa y prácticas profesionales para que conozcan el modelo de los 

estudiantes y puedan evaluarlo. 

Del mismo modo se sugiere continuar las líneas de trabajo expuestas en la actualización 

del MEU 2017 (UAQ, 2017, p. 133-139), como parte de los mecanismos para su difusión 

e implementación enfocadas en la mejora de las funciones universitarias, principalmente en 

lo siguiente: 

• Diseño de políticas: 

Diseños que permitan implementar estrategias para dar seguimiento a la difusión, 

implementación y evaluación del modelo educativo. Esto es fundamental para que su 

consumación sea efectiva en las Unidades Académicas y Administrativas de la institución. 

Enfocarse en qué elementos del MEU están siendo implementados y cuales faltan aplicar o 

comprender y así generar estas políticas que ayuden a su efectiva implementación. 

• Formación de la comunidad universitaria: 

La base para la implementación y operación del modelo educativo es la comunidad 

docente, por lo que es necesario que cuenten con una formación pedagógica y disciplinar 

adecuada a las necesidades de las diferentes áreas de conocimiento. Para esto se requiere 

una capacitación continua, por ejemplo, en cursos de inducción a la Universidad y al 
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Modelo Educativo Universitario, cursos teórico, metodológico, pedagógico - didáctico y 

disciplinares. 

A la vez que la comunidad docente se capacita en el MEU, es de igual importancia la 

capacitación estudiantil y administrativa para que abonen a la parte teórica y 

metodológica en congruencia con el MEU. Para ello se exponen las siguientes estrategias: 

1. Elaborar en conjunto con la Dirección de Desarrollo Académico un Programa 

Institucional de Formación en el MEU para la comunidad universitaria. 

2. Crear una publicación universitaria electrónica para la divulgación y discusión de 

la implementación, innovación y experiencias intra y extrainstitucionales del MEU. 

3. Institucionalizar la formación de las y los actores de la comunidad universitaria en 

el MEU a través de mecanismos adecuados en grupos colegiados o académicos de 

cada facultad, escuelas y campus. 

4. Seguir con la capacitación de la comunidad docente sobre el uso de herramientas, 

aplicaciones, plataformas tecnológicas que abonen a la educación en las diferentes 

modalidades educativas. 

• Investigación Educativa: 

Actualmente se aprecia la falta de investigación educativa centrada en un espacio que 

rinda cuentas de los procesos y resultados de la práctica docente y de sus relaciones con 

la investigación y la vinculación. Desde el 2013 se ha propuesto la creación de un Centro 

de Investigaciones sobre la Universidad, mismo que se propuso nuevamente en 2017 

como un Centro de Estudios sobre la Universidad (CESU), que esté conformado por 

investigadores educativos, docentes con intereses en investigación educativa disciplinar de 

cada Facultad, Campus y Escuelas de Bachilleres. El propósito de este centro es 

encargarse de desarrollar proyectos de investigación relacionados con la difusión, 

implementación y evaluación del modelo. Dicho proyecto está a cargo de la Facultad de 

Psicología y Educación como un compromiso establecido en el PIDE 2021-2024. 

• Soporte administrativo: 

El área administrativa es una parte fundamental en la implementación y difusión del MEU, 

las actividades a desarrollar serían las siguientes: 
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1. La modificación y adecuación de sus políticas educativas de acuerdo al MEU. 

2. Promover la generación de programas institucionales y de formación académica en 

el MEU. 

3. Considerar la actualización del MEU y a partir de este formar a la comunidad 

administrativa y docente, impulsando su actualización didáctico - pedagógica. 

4. Reconocer los esfuerzos la comunidad docente en la implementación del MEU. 

8.2 EVALUACIÓN CONTINUA DEL MEU 

El Modelo Educativo Universitario reflejará la participación de las y los actores de la 

Universidad, por lo que debe tener un espacio para realizar los procesos de valoración de 

todos sus elementos y del impacto en la comunidad universitaria. 

La evaluación como un proceso constante de mejora continua, puede considerarse un 

instrumento estratégico para una reflexión permanente de la calidad universitaria dentro y 

fuera de la universidad, con el fin de diseñar acciones adaptadas a las necesidades de las 

unidades académicas, campus y la sociedad. El proceso de evaluación continua se 

realizará a través de las siguientes acciones: 

1. Los procesos académicos y administrativos necesitan ser vistos como referentes 

vinculados. 

2. Considerar fundamental la participación de las y los actores que dan sentido al 

MEU, comunidad docente, estudiantil, administrativa, egresada y empleadores. 

3. Se analizará y actualizará el cuestionario de conocimientos y aplicación del 

Modelo Educativo Universitario para adaptarlo a la presente actualización del 

modelo. 

4. El nuevo cuestionario de conocimientos y aplicación del Modelo Educativo 

Universitario será aplicado de forma semestral a los actores del MEU (Estudiantes, 

Docentes, Administrativos, Egresados, Empleadores, Sociedad y el H. Consejo 

Universitario) con el objetivo de trazar el avance que se tiene en el conocimiento 
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del modelo y realizar nuevas estrategias en las áreas de oportunidad que se 

detecten. 

5. Recuperar espacios de reflexión colegiada, manteniéndolos como una práctica 

permanente, para entender el conocimiento, comprensión, aplicación conceptual y 

práctica del MEU. 

6. Consolidar el área de prácticas profesionales para obtener información por parte 

de las y los empleadores y contrastar los conocimientos y las habilidades que se 

desarrollan en la universidad durante su proceso de formación como profesionales 

en comparación con las necesidades del sector productivo y la sociedad. 

7. Trabajar de manera conjunta con el área de seguimiento de egresados de la UAQ 

para tener información sobre el grado de conocimiento del MEU. 

8. Trabajar conjuntamente con el área de educación colaborativa de la UAQ para 

aplicar el cuestionario de conocimientos y aplicación del Modelo Educativo 

Universitario a más empleadores. 

9. Se realizarán reuniones periódicas con los representantes del MEU de cada unidad 

académica para analizar los resultados obtenidos en el cuestionario de 

conocimientos y aplicación del Modelo Educativo Universitario y diseñar estrategias 

de difusión y permeabilidad del Modelo. 

10.Producir manuales electrónicos que den cuenta de las buenas prácticas para la 

docencia siguiendo el MEU. 

11.Diseñar un sistema de indicadores de impacto del modelo para su aplicación 

futura. 

12.La evaluación antes, durante y al final de la puesta en práctica del MEU va a ser de 

gran utilidad para monitorear los resultados que van surgiendo y al mismo tiempo 

identificar áreas de mejora o cambio. 
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9. CONCLUSIONES 

Con base en el cuestionario diagnóstico y los resultados presentados por las Unidades 

Académicas, se ha identificado que las estrategias establecidas para la difusión e 

implementación del MEU no fueron suficientes. Para solucionar dicha problemática se 

integraron conceptos educativos que den una respuesta a la situación actual en las 

diferentes esferas de la sociedad con la intención de fortalecer la estructura del Modelo 

Educativo Universitario propuesto en 2017 para el nivel medio superior y superior. La 

comunidad universitaria (docentes, estudiantes, egresados, administrativos y empleadores) 

tienen escaso conocimiento del modelo por lo que es urgente replantear la estrategia y 

hacer uso de los medios digitales e incluso del arte en sus diferentes vertientes para 

socializar de manera creativa la actualización de 2023. 

Con base a lo anterior, se propone la creación de una página web del MEU, que incluya 

un curso introductorio, cuestionario diagnóstico, normatividad y toda aquella información 

relacionada con el mismo. De igual manera, establecer estrategias que permitan mayor 

contacto con la comunidad egresada, para ponderar la importancia de su papel en el 

cumplimento del MEU y fortalecer su identidad como integrantes de la comunidad UAQ. 

Particularmente, se propone trabajar más cercanamente con los campus regionales y la 

escuela de bachilleres para fortalecer su identidad como universitarios y el valor de sus 

aportaciones a nuestra comunidad. 

En este ejercicio se incluyó por primera vez a la comunidad empleadora. Tras participar en 

el proceso, se identificó la necesidad de establecer estrategias para conocer sus 

requerimientos profesionales para integrarse con los conocimientos aprendidos en el aula 

mediante programas de educación colaborativa, prácticas profesionales y el servicio 

social. 

En el mundo actual, se requiere una educación que se adapte a las realidades del entorno. 

Con base en ello, el enfoque de la educación colaborativa, que promueve proyectos y 

estrategias curriculares articuladas, se presenta como una opción para desarrollar perfiles 

más acordes a las demandas del mundo laboral y la sociedad como se presente desde la 

Escuela de Bachilleres al formar una ciudadanía activa en su entorno. Además, consolidar 

las prácticas profesionales y el servicio social como espacios óptimos para cumplir con el 

compromiso social, es otra tarea impostergable, por lo que se requiere actualizar sus 

objetivos y normatividad. 
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La implementación de los ejes trasversales ha tenido una particular relevancia en el 

diagnóstico realizado, identificándolos como estratégicos para fomentar el desarrollo y 

mejoramiento de valores, habilidades, capacidad reflexiva y crítica de la comunidad 

docente y estudiantil, sin dejar de lado a la comunidad universitaria como parte del 

proceso de fortalecimiento de la calidad educativa de nuestra institución. 

Es por ello que se propone incorporar con mayor contundencia la educación con base en 

los derechos humanos. A la vez se considerarán aspectos e impactos en el desarrollo de 

las personas (Humanismo), transversalización curricular en los ámbitos de acción de 

formación ciudadana, sustentabilidad académica, educación para la paz, salud integral, 

mental y física, perspectiva de igualdad y equidad de género, inclusión educativa y 

responsabilidad social, así como evaluar los aspectos inter – multi - trans disciplinarios 

aplicables, en las prácticas educativas o proyectos. 

En cuanto a la promoción de la salud mental, se propone elaborar y actualizar los 

protocolos de acción y actividades curriculares que fomenten el mejor desarrollo de la 

salud mental de estudiantes, docentes y administrativos. De igual manera, repensar el 

sistema integral de tutorías y asesorías académicas para que brinde acompañamiento y 

apoyo personalizado a las y los estudiantes, tanto en su desarrollo académico como en su 

desarrollo personal en todos los niveles educativos de la universidad. 

Con respecto al enfoque pedagógico, las aportaciones se dirigen a la revisión y 

actualización periódica de los programas educativos y planes de estudio, con el fin de 

incorporar diferentes modalidades educativas, troncos comunes, áreas de conocimiento, 

módulos y sistemas de créditos. La flexibilidad de los planes de estudios permitirá 

adaptarse a las necesidades cambiantes de las y los estudiantes y facilitará la movilidad 

estudiantil y docente intra e interinstitucional. 

En virtud de lo anterior se debe enfatizar la necesidad de capacitación y actualización 

constante a las y los docentes para aplicar estrategias pedagógicas innovadoras y utilizar 

eficientemente los recursos tecnológicos en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Esto 

representará el cambio sustancial para lograr la implementación del MEU, al colocar al 

centro el desarrollo de las y los actores educativos: estudiantes y docentes, mediados por el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

La pandemia provocada por el COVID-19 dejó grandes lecciones, entre ella la urgencia 

de no postergar la creación de ambientes de aprendizaje enriquecidos con recursos 
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tecnológicos que faciliten el acceso a la información, el trabajo colaborativo y el desarrollo 

de habilidades digitales de las comunidades de docentes, estudiantes y administrativos. 

Además de ofrecer programas educativos y planes de estudios a distancia, incrementar 

cursos de educación continua y especialidades hibridas o virtuales. 

Finalmente, un área de oportunidad que se logró analizar en los componentes del MEU, y 

que quedaría como tarea pendiente, es incluir elementos diferenciados y específicos para 

la Escuela de Bachilleres y TSU, de acuerdo con las particularidades de cada uno e 

integrar un modelo académico conforme al nivel educativo: Media Superior y Superior. 
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